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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se-
mora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuación de ¡a lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos déla guerra

civil.
Pesetas. Cénfcs.

El Excmo. Sr. Brigadier Jefe de la brigada 
de Caballería del segundo Ejército y sus

Ayudantes.  ..................................    22
Los Sres. Jefes y Oficiales de Marina en la 

provincia de Y igo ... . . .  fe.. fe. . . . . . . . .  r52‘Í2-
Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 

tropa de la Comandancia de Carabine
ros del Reino en Salamanca....................  163

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa de la Comandancia de Carabine
ros del Reino en Oviedo  ........... 109*75

El Juzgado de primera instancia de Ciu
dad-Rodrigo  ......................................   39

El Ayuntamiento constitucional de Boiro 
(Coruña)...................................................... 66*35

Suma . . . . . . . .  452*22
Importaba la an te r io r .  ........   2.916.633*20

¡km lo oul&1 asciende ya la srtscricioná. *« 2.917.085*42

ó sean Rvn   11.668.341*68

Madrid 29 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte
rine, Conde de Yistahermosa.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Luis Villaverde del cargo de Co

misario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Cfe Francisco 4|nefip© de U lano-

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Bernardino Sobrino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

'W *  F r a n c i s c o  Qi&e&jpo d e  M a n o *

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Cádiz Me ha. presentado D. José González de la Yega.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. Francisco ilneipo fie M ano.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Bernardo Manuel de la Calle,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus- i 
tria  y Comercio de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

. ALFONSO,
El Ministro de Fomento, ,

C. Francisco <§reeip© «le Man©.

Vengo en relevar á D. Buenaventura Abarzuza del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos seienia,y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Queip© «le b lá io .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco García Perez,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve cíe Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C* Franci&c© Q&eüpo «£© Fílame*

Consignada en el presupuesto de 1876 á 1877, capítu
lo 7.°, art. l.°, la cantidad de 12.5C0 pesetas para la plaza 
ele Inspector general de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, Presidente de la Junta superior faculta
tiva del ramo,

Vengo en confirmar en el expresado cargo, con el in
dicado sueldo anual, á D. Felipe Naranjo de la Garza, que 
actualmente la desempeña.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C* Francisco €|ineip© «le Llano.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, cumpliendo lo prevenido en la ley vigente de 
Presupuestos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .9 Se restablece en la Universidad de Za

ragoza la Facultad ele Medicina, la cual deberá abrir sus 
aulas desde el próximo curso de estudios.

Art. 2.° Darán provisionalmente la enseñanza los Pro
fesores de la Escuela libre á que reemplaza la Facultad, 
percibiendo por este encargo dos terceras partes de la do
tación asignada á las cátedras.

Art. 3.° El Ministro de Fomento adoptará las medidas 
conducentes á la puntual ejecución de las prescripciones 
anteriores, como al mejor servicio de la enseñanza, y dis
pondrá el nombramiento de Catedráticos y empleados fa

cultativos y administrativos con estricta sujeción á la 
ley, en el orden y tiempo que considere más acertado.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C* Francisco Qaeipo «Se Flan©.

MINISTERIO DE  H A C I E N D A ,

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: En vista de la comunicación de Y. E., fe

cha 25 del corriente mes, y del estado que acompaña, de
mostrando la situación en que actualmente se encuentran 
los expedientes de aprehensión de tabacos do contrabando; 
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer, sin perjui
cio de las medidas adoptadas por esa Dirección general 
para regularizar el expresado servicio, que, sin levantar 
mane, y con preferencia á cualquier otro asunto, active 
Y. E. el despacho de los expedientes sometidos á su reso
lución, y los que en lo sucesivo se hallen en el mismo caso. 
Que comunique sus órdenes muy terminantes á los Jefes 
económicos y á los, de Fábricas de tabacos para que unos y 
otros pongan inmediatamente en estado de ser consulta
das á Y. E. las resoluciones definitivas de todos los comi
sos que carecen de este requisito. Que en el primer pedido 
de fondos se reclamen de la Dirección del Tesoro las su
mas necesarias para satisfacer los créditos ya liquidados 
por el concepto de que se trata, procediendo de igual m a
nera con los que se liquiden nuevamente. Que los premios 
de aprehensores ya consignados en distribución de fondos, 
se satisfagan desde luego y con preferencia á cualquier 
otra obligación. Que acto continuo y por todos los medios 
que tiene á su alcance la Administración, notifique esta 
resolución, en la parte que les concierne, á los acreedores 
del Tesoro por el referido concepto, para que por sí ó por 
medio de apoderados en debida forma, se presenten á per
cibir ios créditos que tienen á su favor. Y por último, que 
prevenga Y. E. á todos los Jefes económicos y Adminis
tradores de Fábricas de tabacos que el Gobierno está fir
memente resuelto á no consentir la menor falta en cuanto 
con este servicio se relacione.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1876.

BARZANAELANA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 27 de 
Mayo último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la 
demanda presentada en el Tribunal Supremo por el Pro
curador D. Manuel Mariño , en nombre del Ayuntamiento 
de Madrid, sobre revocación ó subsistencia de la orden ex
pedida por el Gobierno de la República en 26 de Junio 
de 1873, en la parte que dispuso que el Municipio refor
mase las Ordenanzas relativas á la exacción de ciertos a r
tículos de consumo.

De sus antecedentes aparece:
Que en 31 de Octubre de 1872 los Sres. Cunill y Com

pañía, dueños de la fábrica de chocolates titulada La Espa
ñola, dirigieron instancia al Ayuntamiento de Madrid su
plicando que se declarase en la forma prevenida en la ley
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M unicipal que los productos extranjeros que se in tro d u 
cen en esta cap ita l para elaboración del chocolate destinado 
al consum o de otras poblaciones no devengan derechos 
m unicipa les por razón del consum o que aquí no tiene 
lugar.

Que pasada esta instan c ia  á inform e d é la  Com isión de 
arbitrios, de conform idad con su  d ic tám en , el A y u n ta 
m iento en sesión de £ de D iciem bre de 187£ acordó des
estim arla, declarando  que esta  Corporación cobra sus a r
bitrios sobre toda clase de artícu lo s  de com er, beber y a r 
der que se in troducen  en la población.

Que en 11 de Enero de 1873 acudieron C un illy  Compa
ñ ía  á la Comisión prov incia l en alzada del acuerdo del 
A yuntam iento , y prévio inform e de este, en 14 de Febrero 
del m ism o año , acordó la D iputación dejarle sin efecto y 
m and ar que se devolviera á los reclam antes los derechos 
que según ta rifa  correspondan á los chocolates que elabo
rados en su fábrica se exporten p a ra  el consum o de o tras 
poblaciones toda vez que justifiquen  haber satisfecho á su 
in troducción  en esta cap ita l los adeudos de las p rim eras 
m aterias.

Que en 13 de Marzo del m ism o año se alzó el A y u n ta 
m ien to  para ante el M inisterio de la Gobernación, pidiendo 
se dejara sin  efecto el acuerdo de la Comisión provincial; 
y  prévios los inform es del Negociado y D irección, recayó 
la orden de £6 de Junio , resolviendo: prim ero, que con 
arreglo á la instrucción  publicada por el A yuntam iento  
no pudieron  ménos los Sres. Cunill y Com pañía de pagar 
los derechos de consum o por el to ta l de los artícu los in tro 
ducidos en esta localidad para la elaboración del chocolate; 
y segundo, que se prevenga al A yuntam iento  que reform e 
inm edia tam ente  sus Ordenanzas, atem perándose en todo á 
la ley, y de tal m anera, que en adelante no satisfagan de
rechos de consum os más artícu los que los que se consum an 
en la localidad, según lo prevenido á todos los A yun ta
m ientos.

Que notificada al A yuntam iento  esta resolución en £9 
de Agosto, presentó dem anda el P rocurador M ariño en ££ de 
Octubre siguiente pidiendo la revocación de su segundo ex
trem o, previa la declaración de ser procedente la v ia  con
tenciosa, cuya procedencia, fundada en que se tra ta  de una 
resolución del Gobierno que es puram ente de aplicación de 
ley, no tiene carácter legislativo y lastim a los intereses del 
M unicipio, c ircunstancias que abonan su adm isión.

Que pasados los au tos al Consejo, se personó en nom bre 
del A yuntam iento  el Licenciado D. José M ari i F ernandez 
de la  Hoz, y se rem itie ro n  aquellos al F isca l de S. M. para  
que expusiera sobre la procedencia de la v ia  contenciosa .

Y que el Fiscal de S. M. en i8  de Mayo actual  p id ió  que 
se consultara la im procedencia de la v ia  contenciosa p ara  
esta dem anda, fundándose para ello en que la resolución 
im pugnada es una  m edida de carácter general, una am o
nestación de superior jerárqu ico  á su inferior para  que 
cum pla con lo que las leyes establecen, lo cual corresponde 
á la esfera de acción del poder discrecional.

Visto el art. 46, párrafo  segundo, de la ley de 17 de 
Agosto de 1860, según el cual procede el recurso con ten
cioso respecto á las reclam aciones á que dén lugar las re
soluciones p articu lares de los M inistros de la Corona en 
los negocios de la P en ín su la  y de U ltram ar:

Considerando que la orden m in isteria l de £6 de Junio  
de 1873 se lim ita  en la disposición im pugnada por el 
A yuntam iento  á p revenir á esta Corporación que reform e 
sus Ordenanzas, ó sea la in strucción  para la cobranza de 
los derechos de consum os, atem perándose en lodo  á la ley, 
de tal m anera que en adelante no paguen los expresados 
derechos m ás artícu los que los que se consum an en la lo
calidad, según lo prevenido á todos los A yuntam ientos:

Considerando que esta resolución es de ca rác te r gene
ra l ,  puesto que se refiere á todos los artícu lo s que pueden 
gravarse con dicho im puesto , y se d irige á que el M unici
pio de M adrid cum pla con lo prevenido á todos los A yun
tam ientos:

Considerando que el recurso con tene ioso-adm in istra- 
iivo no es adm isible con tra  las resoluciones de carácte r 
general:

Considerando que tam poco son susceptibles de reform a 
en la via contenciosa las disposiciones que, como la im pug
nada, se dictan por el Gobierno encargando la observancia 
y exacto cum plim iento de las leyes;

La Sala de lo Contencioso, de acuerdo con el F iscal de 
d, M., opina que no debe adm itirse  la relacionada demanda.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto d ic tám en, de su Real orden lo com unico á V. E. para  
su conocim iento, el de la Sala y dem ás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 15 de 
Agosto de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
rir. Presidente del Consejo de Estado.

R em itido a inform e del Consejo de Estado el recurso 
de alzada in terpuesto  por D. M axim ino Solís y González 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo  á  ¡

rebaja del pago de arb itr io  sobre la sal con m otivo de un  
siniestro , la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
ha em itido  el sigu ien te  dictám en:

«Exemo. Sr.°. D. M axim ino Solís y González, vecino de 
P rav ia , en instancia  d irig ida á la Com isión p rov incia l de 
Oviedo en 5 de N oviem bre últim o, solicitó que se le ex i
miese del pago de arb itrio s  provinciales por los 500 qu in 
tales de sal que perdió á causa de haber penetrado las 
aguas del m ar en el alm acén del puerto  de San Estéban, 
donde ten ia  en depósito dom éstico c ierta  can tidad  de aquel 
artículo .

La Comisión provincial, teniendo en cuen ta  que el R e
caudador de arb itrios no habia sido citado para  la infor
m ación practicada en averiguación del hecho, y que según 
cálculo del m ism o dependiente el daño no pasaba de 70 
quintales, acordó que en la cuenta del depósito se abonase 
á dicho interesado esta p a rtid a , desestim ando su p re ten 
sión en lo restante.

De esta providencia se alzó D. M axim ino Solís p a ra  
an te el M inisterio del digno cargo de V. E,, al que se ha 
rem itido  el expediente, pasándose después á inform e de 
esta Sección con Real orden recib ida en 19 del presen
te mes.

Sin an tic ipar la Sección ju icio  alguno respecto de la 
legalidad del a rb itr io  de que se t ra ta , y correspondiendo 
á V. E. la determ inación que estim e oportuna á íin de 
que el referido im puesto  no se halle en oposición c m  el 
sistem a trib u ta rio  establecido en la ley P ro v in c ia l, con
cre tará  su inform e al punto  que ha  sido objeto de recla
m ación  en el expedíante.

P o r la justificación practicada y por el inform e del R e
caudador aparece com probada la certeza del sin iestro  o cu r
rido  en los alm acenes del recu rren te .

Sólo respecto de la cuan tía  ó extensión del daño existe 
d ivergencia entre lo aseverado por los testigos y lo infor
mado por el dependiente de la Corporación provincial. 
Unos y otros fundan sus respectivos pareceres en cálculos 
y suposiciones que no descansan en dato cierto  y positivo* 
Si la cuenta del depósito concedido á Solís se halla  in te r 
venida, como es de suponer, por la A dm inistración  p ro v in 
cial, nada m ás propio y acertado  que estar y pasar por lo 
que resulte del aforo que se practique. Con efecto, si al es
tablecerse el depósito se tom ó razón de las ex istencias de 
sal que ten ia  acopiadas el in teresado , y con la m ism a 
exactitud  se han  in tervenido las p artid as  que ha in tro d u 
cido y expedido p ara  el consum o de la  p rov incia , la dife
rencia que exista entre el género adm itido  á depósito y el 
que haya en alm acén es la que debe ser de abono.

Entiende, por tanto, la Sección que, p rév ia  la liquidación 
correspondiente, procede dar de baja en la cuen ta  del de
pósito concedido á Solís la can tidad  de sal que real y efec
tivam ente aparezca m erm ada ó destru ida  por el caso furtu i- 
to ocurrido en sus alm acenes ; entendiéndose sin efecto el 
acuerdo de la Comisión p ro v in c ia l, en cuanto  el resu ltado  
de la operación no esté conform e con lo resuelto  por d icha 
Corporación.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám en, se ha  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su  conocim iento y 
demás efectos , con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. M adrid 15 de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rovincia de Oviedo.

Exemo. S r . : R em itido  á inform e del Consejo de Estado 
el expediente suscitado en tre  el A yuntam iento  de esta ca
p ita l y la Com isión p rov incia l con m otivo del rep a rti
m iento  para  el con tingente p ro v in c ia l, referente al presu
puesto de 1876 á 77, la Sección de G obernación de dicho 
alto  Cuerpo he em itido  el sigu ien te  d ic tám en :

«Excmo. S r . : En cum plim ien to  de la Real orden del 10 
del presente m es, y con la preferencia que 1a, índole del 
asunto  ex ige , la Sección ha exam inado el expediente ins
tru ido  con m otivo del repartim ien to  hecho ai M unicipio 
de M adrid p a ra  subvenir á las atenciones del presupuesto  
provincial en el co rrien te  ejercicio económico.

P o r conducto del Gobernador de la p rov inc ia  la Ju n ta  
m unicipal de la cap ita l hizo presente á Y. E. en 27 de J u 
nio ú ltim o , que d iscutido  y aprobado por el A y u n tam ien 
to el proyecto de presupuesto  ord inario  de la localidad con 
las rebajas del 1 por 100 sobre la contribución  te rrito ria l 
y del 2 sobre la de subsidio in d u stria l y de com ercio , se 
constituyó  la Ju n ta  para  fijar defin itivam ente el p resu 
puesto, sorprendiéndole la com unicación del G obernador 
en que dió á  conocer el acuerdo de la D iputación, señalan- 

| do ai pueblo de M adrid para  cub rir el déficit del p resu 
puesto provincial la can tidad  de £.170.446 pesetas y 62 
cén tim os, es decir, £09.317 y 81 céntim os m ás que en el 
ejercicio que finaba entonces.

Expoñe dicha Ju n ta  la im posibilidad de crear nuevos

arb itr io s  para conservar la anhelada nivelación del p resu 
puesto m un ic ipa l, en razón á tener utilizados los que la 
ley perm ite , y  ser inconveniente su  recargo en el g rado 
m áxim o.

Reconociendo la facultad que las D iputaciones tienen 
para fo rm ar y ap robar sus presupuestos sin lim itac ión  al
guna, entiende la Ju n ta  que en la m ente del legislador y  
en el esp íritu  de la ley debe haber algún  m oderador del 
uso que se haga de esa facultad; pues de otro  modo todos 
los ingresos serian  insuficientes p ara  atender á los gastos 
provinciales, á  juzgar por el progresivo aum ento  que ad
quieren los de esta prov incia.

P a ra  p reven ir tales consecuencias, y en la confianza de 
que pudieran  reducirse los gastos á lo abso lu tam ente in 
dispensable, pide á Y. E. la Corporación se digne disponer 
que la D iputación revise su  presupuesto, á fin de que, ins
pirándose en el in terés de sus adm inistrados, in troduzca 
las econom ías necesarias, de modo que la cuo ta rep artid a  
á M adrid no exceda de la consignada en el ejercicio que 
term inó  en 30 del c itado  Junio.

L a D iputación p ro v in c ia l, refiriéndose en su  exposi
ción de £3 de dicho mes á o tra  del A yuntam iento  de Ma
drid que no se aco m paña , elevada, según ind ica, d irec ta
m ente á ese M inisterio , se esfuerza en dem ostrar la im pro
cedente conducta de aquella C orporación, haciendo una 
reseña de las causas que han  m otivado el aum ento  en la 
cuota del repartim ien to  prov incial.

De la com paración del presupuesto vigente con el an te 
rio r dice que aparec ía  una baja  de 86.146 pesetas 64 cén
tim o s, no obstan te las partidas que se habían  consignado 
de m ás en el ac tual por can tidad  de £31 .£95 pesetas 85 
céntim os.

Gastos independientes de su vo lun tad  hab ían  hecho au 
m en tar la cifra p resupuesta  en £19.18£ pesetas 19 cén ti
mos, contándose en el núm ero de aquellos los de la M ilicia 
N acional, los de extinción de la langosta , los de pago de 
un crédito á la p rov incia  de Y alencia, los de construcción 
de una cárcel y los de guardería  ru ra l.

Al m ism o tiem po una baja  eú los ingresos por can tidad  
de 305.92£ pesetas 39 céntim os, representada por la d ism i
nución  de los intereses de las inscripciones intrasferib les, 
por la reducción de la riqueza im ponible en íavor de ha
cendados forasteros, y por la falta  de sobrantes de an te rio 
res presupuestos, co n trib u ía  al desnivel del de este año, sin  
contar con el déficit del an terio r, im portan te  653.953 pe
setas 53 céntim os; corriéndose el riesgo de que ese saldo 
quede sin cubrir, si en la liquidación del ejercicio no r e 
sulta una economía bastan te  a enjugar  su importe.

P or tales consideraciones espera la D iputación que el 
Gobierno de S. M. se s irva  declarar que su conducta está  
a ju stada  á las leyes, haciéndose las prevenciones o p o r tu 
nas al A yuntam iento .

El G obernador, al elevar á m anos de Y. E. am bas e x 
posiciones, halla  en su lugar las determ inaciones y razo
nam ientos de la D iputación, é im procedentes las p re tensio 
nes de la Corporación m unicipal.

C oncretando la Sección su inform e á los docum entos 
que tiene á la v is ta , únicos que han  entrado en ese M inis
terio, según el ex tracto  del Negociado respectivo , halla  en 
las aspiraciones de la Ju n ta  m unicipal el propósito noble 
y levantado de hacer ménos gravosa la condición del con
trib u y en te  por medio de una p rudente econom ía y por la 
nivelación delós gastos y los ingresos.

No es la  vez p rim era  que llegan h asta  Y. E. sen tidas 
quejas de Corporaciones m unicipales por la desigual s itu a 
ción de los M unicipios con relación á las p rov incias en 
punto  á presupuestos.

R educjdas las facultades de los A yuntam ientos á  los 
ingresos que la ley M unicipal s :ñ a la  en su art. 1£9, con 
las restricciones y lim itaciones que en la m ism a ley y en 
o tras disposiciones de carácte r legislativo ó m eram ente  
gubernam ental se hallan  establecidas, tienen forzosam ente 
que cu b rir  con ellos todas las obligaciones, servicios y 
gastos, así m unicipales como provinciales, que en las le
yes respecti vas se detallan.

Las D iputaciones por su  parte, sin  otros ingresos que 
los productos de sus ren tas  procedentes de bienes, derechos 
ó capitales, ya de su  pertenencia ó de los establecim ientos, 
obras, servicios ó institu to s  que de las m ism as dependen, 
están  au torizadas por el art. 31 de la ley P rov incia l p a ra  
re p a rtir  en tre  los pueblos de su dem arcación, cuando aq u e
llos recursos no fueran  suficientes, lo necesario p ara  c u b r ir  
sus atenciones, en la proporción de lo que cada pueblo paga 
de con tribución  d irecta  p ara  el Tesoro.

En n inguna disposición general ni. especial se h a  fijado 
lím ite  para  esos repartim ien tos p rov inciales; resu ltando  
de aquí que como los recursos de o tra  especie son genera l
m ente cortos ó de resultados negativos por razones que no 
es del caso exam inar, tienen las obligaciones de las p ro 
v incias que pesar sobre ios pueblos en la relación e n u n 
ciada sin  trab a  ni cortap isa alguna, absorbiendo á  veces 

I g ran  parte  de los elem entos con que cuen tan  los M un ic i- 
¡ píos para  su s  propias atenciones. 1
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Esta novedad fué introducida en la ley orgánica de 20 
de Agosto de 1870; pues sabido es que por leyes anterio
res tenian las provincias demarcada su esfera de acción, 
que no podian traspasar, como la tienen el Estado y los 
Municipios, en sus respectivos ingresos.

El sistema de recaudación era también distinto, y 
aunque de una ó de otra manera, las necesidades públicas 
pesaban sobre la clase contribuyente; 3a situación de los 
Municipios era entonces ménos embarazosa y difícil que 
en la actualidad.

Fia sin duda la ley en la cordura y prudencia de las 
Corporaciones provinciales, y en el fallo de la opinión pú
blica, únicos moderadores de su conducta ; mas no puede 
imputárseles con razón el crecimiento de gastos, cuando 
estos obedecen á necesidades de público sentidas, ó á obli
gaciones que los poderes constituidos les atribuyen.

En el caso del expediente, la Diputación de Madrid ha 
patentizado la razón de los aumentos introducidos en los 
presupuestos vigentes, varios de los cuales proceden de 
obligaciones que ántrs no existían, ó que penden de los 
nuevos servicios que voten las Cortes.

Léjos, pues, de merecer censura la conducta que dicha 
Corporación ha seguido, ha dado muestras de un celo y 
patriotismo que en nada cede al del Cuerpo m unicipal; y 
puesto que el acuerdo que adoptó aprobando definitiva
mente sus presupuestos fué ejecutivo, al tenor de lo dis
puesto en el art. 80 de la ley Provincial, y que no hay di
ficultad práctica ni legal para que el Municipio se haga 
cargo de enjugar el aumento de gastos de la provincia por 
medio de los recargos indispensables consignados en pre
supuesto extraordinario;

Entiende la Sección que no procede la revisión solici
tada del presupuesto de esta provincia, y que la conducta 
de l<a Diputación fué ajustada á la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid lo  
de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Gerente de la Sociedad Salinera 
de Pinilla contra un acuerdo de esa Comisión provincial, 
relativo á la cuota impuesta á la misma en el repartimien
to municipal de Alcaraz en 1874-75, la Sección de Gober
nación de dicho Consejo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Gerente de la Sociedad Salinera 
de Pinilla contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Albacete relativo á la cuota impuesta á la misma en el re
partimiento municipal de Alcaraz de 1874-75.

Habiéndose señalado á dicha Sociedad en el expresado 
repartimiento la cantidad de 9.911 pesetas, según resul
ta  del recibo que se acompaña, acudió á la Municipalidad 
el representante de la Compañía con fecha 8 de Diciembre 
de 1874 reclamando contra la fijación de utilidades que le 
calculó la Junta municipal, y contra la cuota de 8 por 100 
que sobre aquellas se le exigió, fundado en que dicha Junta 
no tenia facultad para valuar y graduar las utilidades de 
las fincas más que por lo que resulte de los amillaramien- 
tos; que todavía no estaba resuelta ni determinada la clase 
de contribución que han de satisfacer las salinas de Pinilla 
enajenadas por el Estado; que aun consideradas, como lo 
han sido por la Junta municipal, como objeto de"industria 
y comercio, sólo podrá exigirse el 8 por 100 sobre la cuota 
de contribución industrial; que los Ayuntamientos no es
taban facultados para graduar las utilidades en las espe
culaciones industriales, y sí sólo para girar los impuestos 
sobre las cantidades que constituyen la cuota de aquella 
clase de contribución ; que según el decreto de 26 de Junio 
de 1874 sólo pudo imponerse á los vecinos el 4 por 100 de 
los productos líquidos amillarados, y que como las salinas 
de Pinilla no lian sido todavía objeto de una determina
ción que fije el impuesto á que han de sujetarse , de aquí 
que la Junta no haya podido hacer esta aplicación á los 
productos de dichas salinas.

La Junta municipal, en sesión de 20 del mismo mes de 
Diciembre, desestimó dicha reclamación, apoyando su pro
ceder en que no habiendo devuelto la Sociedad los estados 
entregados al Administrador para la declaración de utili
dades, habia obrado dentro de sus facultades, haciendo por 
sí misma la evaluación de aquellas; que al fijarlas en 50.000 
quintales tuvo en cuenta el precio áque se vendió la sal, y 
también la circunstancia de haberse declarado en la escri
tu ra  de constitución de la Sociedad que dichas salinas eran 
susceptibles de producir 44.000 quintales por lo ménos; y 
por último, que no hallándose inscritas las repetidas sali
nas en el amillaramienfco territorial ni en la matrícula in
dustrial, por no haber aun determinado el Gobierno la cla

se de contribución que deben satisfacer al Estado, y care- 
ciéndose por lo tanto de bases para computar la riqueza 
imponible sobre que habia de exigirse la cuota del repar
timiento municipal, la Junta no pudo ménos de com
prenderlas entre los rendimientos explotados que no pagan 
contribución directa.

La Comisión provincial, en vista de la apelación in
terpuesta por el representante de la Sociedad, después de 
disponer la práctica de varias diligencias, resolvió en 31 
de Octubre de 75 no haber lugar á conocer de dicha ape
lación, mediante no haber consignado la Sociedad sus uti
lidades en los estados que se repartieron. Contra esta re
solución ha interpuesto recurso de alzada para ante el Go
bierno D. Manuel Baillo como Gerente de la Sociedad, ex
poniendo que la queja presentada en su dia á la Comisión 
provincial comprendía dos partes: una respecto de la fija
ción de utilidades y otra relativa á la cuota impuesta; y 
que si bien en cuanto á la primera tenia que aceptar el 
fallo en vista de haber resultado acreditada la entrega del 
padrón al Administrador, no obstante que debió hacerse 
al Gerente, no existia razón para que la Comisión provin
cial dejara de hacerse cargo por completo del extremo re
lativo al tanto por ciento exigido, mucho ménos cuando 
existe una infracción manifiesta, de la ley; por lo cual soli
citó que se revocase el acuerdo de la Comisión provincial.

No ha podido ménos de llamar la atención de la Sección 
al examinar este expediente la circunstancia de no ha
llarse inscritas las referidas salinas en los amillaramientos 
para el pago de la contribución al Estado, á causa, según 
se dice, de no hallarse todavía declarado por el Gobierno en 
qué concepto deben contribuir, siendo así que desde el 
momento que las referidas salinas fueron enajenadas por 
el Estado pasando áse r de propiedad particular, no pue
den ménos de hallarse en la misma condición que las que 
de antiguo eran de dominio privado, y estuviesen como 
hoy lo están sujetas al pago de la contribución territorial 
en virtud del decreto de 23 de Mayo de 1845 y ley de 14 
de Junio de 1869.

No se comprende, por lo tanto, en qué se funden el 
Ayuntamiento y la Sociedad para considerar necesaria la 
declaración á que aluden cuando no hay disposición alguna 
que autorice tal concepto; y por lo mismo, y aun cuando 
ninguna aplicación tiene con relación al caso la ley espe
cial de Minas, que solo obliga á los dueños de estqs al pago 
del derecho de superficie, con relevación de todo otro im
puesto para el Estado, bueno será hacer observar que entre 
la concesión minera susceptible de caducidad en ciertos 
casos y la venta real de una propiedad del Estado, como 
son las salinas, median tan esenciales diferencias, que no 
permiten establecer la menor analogía, y que si las exen
ciones y privilegios concedidos para el primer caso se fun
dan en la necesidad de estimular la investigación y explo
tación de una riqueza oculta en las entrañas de la tierra, 
ningún motivo existe para establecer análogas exenciones 
respecto de una riqueza ya conocida, explotada ántes por 
el Estado y por los particulares.

Y ménos se explica la Sección la falta de pago de la 
contribución correspondiente al Tesoro por parte de la So
ciedad Salinera de Pinilla en el pueblo de Alcaraz, cuando 
esta misma ha satisfecho cierta cantidad por territorial en 
el inmediato pueblo de Bonilla, donde radica una parte 
de sus pertenencias, y cuando la Administración económi
ca en oficio de 1.° de Octubre de 1875 manifiesta que en el 
repartimiento de la contribución territorial de Alcaraz for
mado por aquel Ayuntamiento y aprobado por la Admi
nistración, la riqueza rústica y urbana perteneciente á la 
Compañía Salinera de Pinilla habia sido valuada en 23.828 
pesetas como anual imponible, entre la cual dice era de su
poner que estuviesen comprendidas las indicadas salinas.

Sea de esto lo que quiera, hay que reconocer que en el 
expediente resulta acreditado de un modo cierto y positivo 
que las utilidades de la citada Compañía se han valuado 
por la Junta municipal, no en vista de la riqueza demos
trada en el amillaramiento préviamente formado, sino por 
cálculos más ó ménos arbitrarios, para los cuales ni aun se 
tuvo presente la Real orden de 24 de Octubre de 1855, que 
determina la manera de evaluar esta clase de propiedades 
para determinar la riqueza imponible que ha de servir de 
base para el pago de las contribuciones.

El decreto de 26 de Junio de 1874 prescribe que en los 
repartimientos municipales no se pueda exigir más del 4 
por 100 de la riqueza imponible que haya servido de base 
para el cupo del Tesoro; y como quiera que en el presente 
caso ni la evaluación de dicha riqueza, como el tanto 
por ciento exigido, no se hallan ajustados á lo establecido en 
las disposiciones vigentes, y el acuerdo del Ayuntamiento 
implica infracción legal;

La Sección es de parecer:
1.° Que procede dejar sin efecto el fallo de la Comisión 

provincial, que desestimó el recurso interpuesto por el re
presentante de la Compañía contra lo resuelto por el Ayun
tamiento.

2,° Que este, por los medios establecidos en la ley, debe

incluir en el amillaramiento para la contribución territo 
rial las salinas, bienes y pertenencias de la Sociedad.

3.# Que sólo corresponde exigir por razón del reparti
miento general el 4 por 100 sobre la riqueza imponible que 
resulte del amillaramiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen. se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de re
ferencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 15 de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por Doña Felisa Rivera contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, tomado á consecuen
cia de una apelación ante la misma Corporación por Don 
Ramón y D. Luciano Figueras contra el acuerdo del Ayun
tamiento de la capital, que dispuso el derribo de una pa
red de la casa propia de dichos señores , la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha emitido, en 16 de Mayo 
último, el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr. : La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente, remitido á su informe con Real orden de 10 de 
Mayo anterior, en que Doña Felisa Rivera se alzó de un 
acuerdo de la Comisión provincial de Orense relativo á 
policía urbana. Habiéndose denunciado como r&inosa la 
pared medianera de la casa núm. 18, calle de la Barrera* 
en dicha ciudad , en la parte que linda con la casa inme
diata en construcción, dispuso el Ayuntamiento que se 
practicasen los oportunos reconocimientos; en cuya virtud 
dictó la resolución que creyó procedente con sujeción 
á lo prevenido en las Ordenanzas de aquella capital. Los 
interesados D. Luciano y D. Ramón Figueras apelaron 
para ante la Comisión provincial, y en vista del expedien
te declaró esta Corporación legal el acuerdo apelado, en
tendiéndose limitado el derribo en la forma y bajo las 
prescripciones que impuso.

En este estado acudió Doña Felisa Rivera á la expre
sada Corporación, exponiendo que para proceder á la reedi
ficación de su casa, lindante con la de D. Luciano Figue
ras, se puso de acuerdo con este, fijando los puntos de 
aplomo á que debiera sujetarse la nueva construcción, se
gún resultaba del nuevo documento, suscrito por los inte
resados, que en copia acompañó; pero que á pesar de todo, 
procedió su convecino á ocupar por completo el ancho de 
la columna medianera, posesión de ambos edificios, reba
sando los puntos de aplomo recientemente establecidos; y 
como manifestó el mismo que obraba en virtud de lo dis
puesto por la Superioridad, solicitaba la recurrente que se 
le pusiera en posesión de su propiedad invadida.

Pedido informe al Ayuntamiento, lo evacuó diciendo, 
entre otras cosas, que de no revocar la Comisión provin
cial su acuerdo de 21 de Enero de 1874, facultando al 
Ayuntamiento para llevar á efecto el suyo de 5 de No
viembre de 1873, á los Tribunales de justicia podia acudir 
únicamente la interesada para ser reintegrada en sus de
rechos. Y la Comisión, considerando que no podia revocar 
sus propios acuerdos, ni le correspondía decidir contiendas 
sobre derechos civiles dependientes de contratos particu
lares, acordó desestimar la referida pretensión.

Contra este acuerdo se alzó la interesada para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., dando con esto moti
vo al presente informe.

Prescindirá la Sección de si era dado á la Comisión 
provincial modificar el acuerdo del Ayuntamiento de Oren
se, tomado en materia de su exclusiva competencia , una 
vez que los interesados, á quienes pudo lastimar en sus 
derechos ó atribuciones, se conformaron con tal medida. 
Al proceder empero ásu  ejecución invadió D. Luciano F i
gueras, según parece, la propiedad de la recurrente, la 
cual no reclamó en verdad contra el acuerdo da la Comi
sión provincial, sino contra la intrusión cometida por su 
convecino, pidiendo que se le pusiera en posesión de lo 
que era suyo.

Limitada la cuestión á este extremo, nada tiene que ob
servar la Sección respecto de ella, una vez que no corres
ponde á la Administración entender de contiendas entre 
partes, ni de la observancia de contratos privados que pue
den ejecutarse por consecuencia de las prescripciones de 
la Administración. Los Tribunales de justicia, á quienes 
está confiado el conocimiento de tales cuestiones, son los 
únicos competentes para entender en la reclamación de 
Doña Felisa Rivera, y á ellos puede acudir esta en deman
da de su derecho ó del cumplimiento del contrato que ce
lebró con D. Luciano Figueras.

Por ello entiende la Sección que no procede estimar el 
recurso á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.) con el prein*
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serto d ictám en, se ha servido resolver como en el m ism c 
se propone.

De R eal orden lo digo á V. S. para su conocim iento y 
dem ás efectos, con devolución del ad junto  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 15 de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

R em itido á inform e del Consejo de E stado el recurso  
de alzada interpuesto  por D. Manuel Blanco y otros gana
deros de San A drián  del Valle contra un  acuerdo de esa 
Comisión provincial, relativo  á un  a rb itr io  sobre pastos 
com unes, la Sección de Gobernación de dicho Consejo ha 
em itido  el siguiente d ic tám en:

«Excmo. Sr.: E n tre  los ingresos establecidos en San 
A drián  del Valle, p rovincia de León, para  cu b rir  el déficit 
de su presupuesto en el corrien te ejercicio económico, se 
autorizó por la Ju n ta  m unicipal el a rb itrio  de una peseta 
por cabeza de res vacu n a , y 60 céntim os de peseta por 
cada una de las de ganado lanar que d isfru tasen  los pastos 
com unes.

D. Manuel Blanco y otros ganaderos del pueblo recla
m aron de sem ejante im puesto ante el A yuntam iento  y 
asociados, por estim ar que el tipo fijado á las reses m ayo
res no guardaba relación con el de las m enores, tan to  por 
razón de la calidad de dos pastos, como por el aprovecha
m iento que de ellos hacian  unos y otros ganados.

D esestim ada la instancia, apelaron los interesados para 
ante la D ip u tac ió n ; m as la Comisión prov incial, teniendo 
presente que en el establecim iento del arb itr io  se h ab ia  
ajustado  la Corporación local al e sp íritu  y le tra  de la ley , 
con la cual estaban m ás conformes las resoluciones d ic ta
das en casos análogos por Reales órdenes de 11 de Mayo 
y $8 de Junio (tal vez 19), que con la publicada en 30 de 
N oviem bre del pasado año de 1875, acordó no haber lugar 
al recurso interpuesto .

Del acuerdo de la Comisión se alzan los reclam antes 
para  ante el M inisterio del digno cargo de V. E., al que se 
han  elevado los antecedentes d e l asunto , pasándose des
pués á informe de la Sección con Real orden, recib ida en 
19 del presente mes.

Solicitan los recu rren tes  en su  instanc ia  que se dejen 
sin efecto los acuerdos del A yuntam iento  y de la Com isión 
p rovincial, por repu tarlos con trarios al precedente citado 
de 30 de N oviem bre ú ltim o; y cuando á ello no hubiere 
lugar, que por esta vez al inénos se exija el arbitrio en la 
proporción de diez reses lanares por u n a  vacuna, según an
tiguas disposiciones d é la  Mesta.

Por lo que hace á la legalidad del arb itrio , la  Sección 
tiene m anifestada su  opinión en las consultas de 4 y 91 de 
Abril de este año, con m otivo de los expedientes p rom o
vidos por los A yuntam ientos de B ayona (Pontevedra) y 
de Belver de los Montes (Zamora).

L a tésis allí sostenida, favorable á los arb itr io s  que se 
crean sobre industria s  que se ejercen en terrenos y p ro 
piedades ele los pueblos, con ta l que el im puesto no sea 
óbice á los aprovecham ientos vecinales gratu itos, es, en 
sen tir de la Sección, la ún ica  com patible con lo dispuesto 
en los artícu los 95, 70 y 130 de la ley . M unicipal, y con el 
esp íritu  de las leyes desam ortizadoras.

Excusado es, por tan to , repe tir los fundam entos que. 
entonces se tuvieron en cuenta, y que la Sección cía aquí 
por reproducidos.

A cerca de la subsistencia ó a lteración  de las tarifas, 
nada  concreto ha determ inado la Com isión provincial; y 
si bien es cierto  que.los recurren tes no invocan  en apoyo 
de su  pretensión otras disposiciones que las de la su p ri
m ida asociación de la M esta, que sólo ten d rían  fuerza 
obligatoria en cuanto  se hallasen refundidas en las leyes y 
disposiciones vigentes, como los usos y prácticas an tiguos 
que no estén en oposición con aquellas, constituyen  por sí 
un  .verdadero derecho consue tud inario , tan to  m ás respeta
ble, cuanto de un modo discreto favorezca los intereses de 
la  agricu ltu ra y ganadería, conviene, á ju ic io  de la Sección, 
som eter de nuevo el expediente á la Com isión prov incial,

, p ara  que, oyendo préviarnente á la Sección de Fom ento  de 
la provincia, acuerde lo que estim e procedente sobre la  
gradación más equ ita tiva  de las tarifas.

Opina,, en resumen, la Sección:
Que desestimándose la p rim era p arte  de la petición, 

esto e s , aquella en que se im pugna la legalidad del a rb i
trio , debe devolverse el expediente al Gobernador de la 
provincia, para  que, oyendo sobre el segundo extrem o á la 
Sección de Fom ento, acuerde la Com isión prov incial lo 
que estim e arreglado y conveniente á los intereses de la 
ganadería.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto  dictám en, se ha  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento y 
demás efectos, con devolución áol ad jun to  expediente de

referencia, para  los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid 15 de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sir» Grihp.TMTadnr rh» la nm vinrdíí dp. TiPnn

Rem itido a inform e del Consejo de E stado el recurso  de 
alzada interpuesto  por D. Juan  de Torres y  otros vecinos 
de Saucejo contra  un  acuerdo de esa Comisión prov incia l, 
re lativo  ai repartim ien to  m u n ic ip a l, la Sección de G ober
nación de dicho alto Cuerpo h a  em itido el sigu ien te  dicn- 
tá m e n :

«Excmo. Sr.: La Ju n ta  m unicipal de Saucejo, p ro v in 
cia de Sevilla, después de acordar que se cubriese el défi
c it del presupuesto  local en el año económico de 1873-74 
por medio del repartim ien to  general, au torizó  un segundo 
reparto  por consum os, dando publicidad á las operaciones, 
que practicó  en la form a o rd in a r ia , s in  que en el térm ino  
prefijado se presentase reclam ación alguna.

Yarios vecinos, suponiendo que am bos im puestos se 
habian  exigid© en concepto de repartim ien to  g e n e ra l, se 
quejaron d irectam ente á la D iputación; m as la Comisión 
p rov inc ia l, con presencia d é lo s  inform es y an tecedentes 
que pidió, y después de celebrada v ista  pública, entendió 
que no hubo incom patib ilidad  en los expresados re p a rti
m ientos, y que la M unicipalidad hab ia obrado con arreglo 
á las facultades que la ley le a tr ib u ía , y en consonancia 
con las instrucciones y resoluciones del Gobierno, por lo 
cual desestim ó la reclam ación deducida.

Alzáronse de este acuerdo p ara  ante el M inisterio del 
digno cargo de Y. E. Don Juan  de Torres y dos vecinos m ás 
de los que suscrib ieron la p rim era  reclam ación, in s is tie n 
do en el agravio  que se les infería, por exceder, en su opi
nión, las cuotas repartidas del m áxim o perm itido  en la 
ley; y afirm ando que para  cu b rir las atenciones p rov incia
les y m unicipales, no fué necesario re c u rr ir  á gravám enes 
onerosos.

Al evacuar la Sección el inform e que de Real orden se 
le tiene pedido, observa an te  todo que, según los inform es 
del A yuntam iento , los interesados no reclam aron  en t ie m 
po del resultado de las operaciones de evaluación y d is tr i
bución, ni form ularon recurso an te el A lcalde, conforme 
se halla prevenido en los artículos 131 y 133 de la ley M u
nicipal.

A un prescindiendo de estas irregularidades, era preciso 
para que fuesen atendidas sus reclam aciones que se fu n 
dasen en hechos concretos, precisos ^ d e te rm in a d o s , y que 
adujesen las pruebas indispensables para  su  justificación , 
según requiere la regla 7.a del expresado art. 131; c irc u n s 
tancias que no aparecen cum plidas en el expediente.

La apreciación de si un  ingreso basta  ó no p ara  cu b rir 
las atenciones del M unicipio, es de la exclusiva com peten
cia de la Ju n ta  m u n ic ip a l; correspondiendo á la  m ism a el 
señalam iento de los tipos exigibles en toda clase de im 
puesto, con arreglo á la ley.

En la época á que se refiere el expediente, los re p a rti
mientos generales ten ían  ya un  lím ite  señalado en las le
yes de Presupuestos; m as por lo que hace á los consum os, 
ios A yuntam ientos y asociados eran árb itros de establecer 
las ta rifas  y la form a de exacción, siem pre que las p rim e
ras no excediesen de 95 por 100 del precio m edio de las 
especies gravadas, al tenor de lo prevenido en el a rt. 139; 
así es que m ién tras las cuotas exigidas á los reclam an tes 
por repartim ien to  general no traspasasen  el lím ite  de la 
ley de Presupuestos, y las bases del im puesto de consum os 
estuviesen ajustadas á las tarifas aprobadas, los dos tr ib u 
tos podían coexistir si á ju icio  de la Ju n ta  m unicipal del 
Saucejo no bastaba uno solo p ara  llenar las obligaciones 
del pueblo.

Careciendo, pues, el expediente de las pruebas y ju s t i 
ficaciones necesarias para  dem ostrar que en el señalam iento 
de cuotas hubo trasgresion  legal, no hay  m érito  para a lte 
rar los acuerdos del A yuntam iento  y de la Comisión p ro 
vincial; y en consecuencia, procede

Que se desestim e el recurso interpuesto.»
Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 

serto dictám en, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su  conocim iento !y  
iem ás efectos, con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid 15 de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la provincia  de Sevilla.

ADMINIST RACIO N CENTRAL.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .  
Condiciones bajo las qué se saca á publica subasta la conducción ! 

diaria del correo de ida y vuelta entre San Roque y la L í-  | nea, en la provincia de Cádiz. I
1.a . El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car- ¡ 

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde San Roque á la ‘

Línea toda la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, certiíi cados y demás dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.
9.a La distancia de ocho kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en una hora 30 minutos, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que m arcará el itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los' pueblos del tránsito y extremos de la línea, pu~ diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Cádiz. Sí el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para conducir la.correspondencia é independiente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.5.a Es condición indispensable que los conductores de la  correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis tración principal de Correos de Cádiz.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
10. Tres mese& ántes de finalizar dicho plazo av isará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de su

bastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo* el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.19. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á re clamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
rnénos.

13. Re-cha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  en el papel sellado correspondiente. Esta u ltim a , con una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración p rin cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 3.a del Real decreto de 97 de Febrero de 1859 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale , ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcim iento.17. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, y por los demás medios acostum brados; y tendrá lugar cante el Gobernador civil y Alcalde de San Roque, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 13 de Octubre próximo, á la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 1.000 pesetas anuales.
' 19. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviarnente en la Tesorería de Hacienda pública de Cádiz, ó subalterna de Rentas de San Roque, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 

del Gobierno de Cádiz, para su formalizacion en la Caja su cursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 94 de Enero de 1860.
90. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, o la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecha e l . depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legad, buena conductar y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 

licita.Les lidiadores podrán ser representados en el acto de I&,
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subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen ta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te:

«D. F. de T . , natural d e . . . . . ,  vecino d e    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde San H oque á la Línea y viceversa, por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no réuna los requisitos que señala la condición £0 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de SO de Setiembre de 4875.

Madrid 86 de Setiembre de 4876. = E 1  Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones boj o las que se saca d publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Avila y Béjar,
en la provincia de Salamanca.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riam ente de ida y vuelta desde Avila á Béjar toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas para 
el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, certifiea- 
dos y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los quede 
ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 408 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 41 horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la línea, 
pudieudo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Avila y Sa
lamanca. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia, é independiente del lugar que ocupen los 
vis joros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Avila ó Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

•11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aum entase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda, al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se Te comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema

tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con 
una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

44. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

 ̂45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

 ̂46. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta ei completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Avila y Salamanca y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los respectivos 
Gobernadores civiles y Alcalde de Béjar, asistidas de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 43 de Oc
tubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
40.000 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Avila ó Salamanca ó subalterna de Rentas de Béjar, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 4.000 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en ios que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos de
pósitos, concluido el acto del rem ate, serán devueltos á los 
in teresados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del. servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por ei Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitaáores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

2í. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T.f natural d e  , vecino de. . . . .  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje
desde Avila á Béjar y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá ei acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado 'el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de. la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigir- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 87 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria de¡ correo de ida y vuelta entre la estación del
ferro-carril de Baeza y la ciudad de Linares, de la provincia
de Jaén.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dos ve
ces al dia de ida y vuelta para enlazar con los trenes descen
dente y ascendente de Andalucía desde la estación del ferro
carril de Baeza á Linares toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y 
con arreglo á las condiciones establecidas para el servicio.

8.a La distancia de cuatro kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 40 m inutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el 
itinerario que forme la Dirección general de C orreos' y Telé
grafos, pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al m e
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén. Si el se r
vicio se prestaba en ca rrua je , tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia, é independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores do .a 
3or£espondencia sepan leer y escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación mi 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
_ 7.a * Será también de su obligación correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al oreho 
establecido en el reglamento de Postas.

8.  ̂ La cantidad en que quede rematado este servicio -se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de Jaén.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiemu 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á ios pre 
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, ei 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres^ meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tá c ita , quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse i a 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el ave-o 
en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización^ alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó^disminueion 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista  deberá contestar dentro del término de los 45 (has 
siguientes al en que se le dé el aviso si se ¿aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de neg a
tiva., queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará -1 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos coplas simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ultima, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te - 
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, ne se podrá es-te subarrendar., 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. Ei rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento cié la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones ;e 
este pliego.

 ̂ 46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con vi- 
clones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta ei completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Jaén y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de 
Baeza y Linares, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 43 de Octubre próximo, á la una 
de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de  
500 pesetas anuales.

49.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Jaén ó subalternas de Rentas de Baeza ó Linares, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 50 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor posto r, que quedará en 
las oficinas del Gobierno de Jaén para su formalizacion en 
1a. Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 84 de Enero de 4860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la. 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la  
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente:

«D. F. deT ., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje y en dos ex
pediciones redondas diarias desde la estación del ferro-carril
de Baeza á Linares, por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá ei expediente al Go~



914 30 Setiembre de 1876. Gaceta de Madrid- Núm. 274.
bienio en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£5» Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este

pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 87 de Setiembre de 1876.— El Director general, GL 
Cruzada.

MINISTERIO DE GRACIA Y ,JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Setiembre de 1876.
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M adrid 87 de Setiem bre  d e  1 8 7 6 .= E l  D ir e c to r  g e n e r a l ,  F e lic ia n o  R . de A reiJano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  del T e s o ro  p ú b lic o  y  Ordenación, gen era l 
de P a gos  d e l E stado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 8 de Octu
bre próximo se satisfaga en la Tesorería Central á los contra
tistas por servicios de guerra y otros conceptos la primera 
cuarta parte de sus créditos comprendidos en el sétimo grupo, 
con los números de presentación del 88 al 34, ambos inclusive.

Madrid 89 de Setiembre de 1876. =  El Director general, 
Eohenique.

Direccion general d e  Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 3 de Octubre próximo, á la una de su tarde, se 
efectuará en esta Dirección general una subasta para la adju
dicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comer
cio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 89 de Setiembre de 1876.=José Rivero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 8 del próximo Octubre, de 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, carpetas números 378 al 388 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, bolas 64, 65 y 66, que comprenden las carpetas núme
ros 71 al 80, 851 al 860 y 361 al 370 de señalamiento.

Madrid 89 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, 
barios Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores del empréstito nacional de 175 millones de 

pesetas, procedentes de la provincia de Madrid, desde el 1 al 
17.000, que habiendo sido llamados oportunamente no se han 
presentado á canjearlas por los títulos definitivos, pueden ha
cerlo el dia 30, desde las once de la mañana á la una de la 
tarde.

Madrid 89 de Setiembre de 1876.= El Tesorero Central,
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 de 
Octubre próximo, de diez de la máñana á dos. de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de Ja primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1875, señaladas con los números 658 y 659 de 
presentación y 558 y 559 de sorteo para el pago, importantes 
8,880 pesetas.

Madrid 89 de Setiembre de 1876.— El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 de 
'Octubre próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa- 
t rifará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos

del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señalada con el núm. 807 de presentación y 
807 de sorteo para el pago, importante 84.000 pesetas.

Madrid 89 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central 
Francisco de Goicoechea.

Intervención general de la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.414.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el %de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 .* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORT*de CORPORACIONES. á que pertenecen enórden.  ________________________  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CUENCA.
163986 Ayuntamiento de Alar-

con  ......... Abril 1870 ...........  17.600
163987 Idem de Buendía  Octubre 1 8 6 8 ... .  481‘787
163988 Idem de id.................... Idem 1869............   605‘600
163989 Idem de id .................... Abril 1870 ...........  15*040
163990 Idem de Collados  Febrero 4868______  48
163991 Idem de Fuerte Escusa Enero 1867. 81*653
163998 ídem de id.................... Julio id. 8*155
163993 Idem de id .  .........  Enero 1868. 81£653
163994 Idem de id  .........  Julio id . 8‘J55
163995 Idem de id .................... Enero 1869 .........  38*480
163996 Idem de id .................... Junio id.................  3*838
163997 Idem de id   ...........  Enero 1870...........  38*480
163998 Idem de id .................... Junio id.................  3‘838
163999 Idem de Gascueña.. . .  Febrero 4869 . . .  107*877
164000 Idem de id ....................  Idem 1870............. 17‘800
164001 Idem de id.................... Marzo id ..............  11£‘080
164008 Idem de Horcajo de

Santiago i   Abril 1869..........   133‘677
164003 Pdem de id.................... Mayo 1870  .........  144‘080
164004 Idem de Jabalera  Octubre 1 8 6 9 .. . .  638*485
164005 Idem de Langa  Mayo id ............. 483*154
164006 Idem de id....................  Idem 1870............. 438*160
164007 Idem de Loranca del
J ^ C a m p o .  .................  Agosto 1869......... 49*800
164008 Idem de Olivares  Setiembre 1867.. 808*767
164009 Idem de Parra............. Junio 1869. 37*440

PROVINCIA DE HUELYA.
164010 Ayuntamiento de San

Silvestre.....................  .T n lin  dPRQ yMQ<fV7A

KÚMEI’O MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.i  ______________  las relaciones. Eses. Mils.

P R O V IN C IA  DE L É R ID A .

164011 Ayuntamiento de Ju
ne da...........................  Enero 1869..........  45*456

PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

164018 Ayuntamiento de Val-
dem orillo..................  Enero 1866____    1.494*506

464013 Idem de id ....................  Febrero id   471*478
164014 Idem de id ....................  Abril i d  . . . .  38*400
164015 Idem de id ................ ... Mayo id ..............  145*418
164016 Idem de id ....................  Octubre id   64
1640Í7 Idem de id ....................  Enero 1 8 6 7 .... ..  64
164018 Idem de id ..................... Febrero id   87*733
164019 Idem de id ..................... Abril i d ..............  1.839*999
164080 Idem de id .  .................  Mayo id................  4*373
164081 Idem de id.....................  Julio id................  808*544

PR O V IN C IA  DE N A V A R R A .

164088 Ayuntamiento de Ama-
tizain.......................... Marzo 1866..........  38*499

164083 Idem de Barrio-plano
(adicional)................  Febrero id  146*001

164084 Idem de id .................. . Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  146*001
164085 Idem de Lapoblacion.. Octubre 1865 .... 80*747
164086 Idem de id....................  Diciembre id   883*401
164087 Idem de id.................... Idem 1866............  816*667
164088 Idem de id ....................  Marzo 1867. 84*001
164089 Idem de id    Octubre id .........  50
164030 Idem de id .................... Noviembre id . .. .  37*481
164031 Idem de Navascués . . .  Agosto 1866..........  19*694
164038 Idem de id ...................  Junio 1867....... ... 19*697 '
164033 Idem de Noain  Enero 1866. 69*414
164034 Idem de id ...................  Febrero 1867_ 69*414
164035 Idem de Nazar  Agosto 1866. 10*667
164036 Idem de id ...................  Idem 1867. 10*667
164037 Idem de Ongoz  Idem 1866 .........  18*360
164038 Idem de id....................  Junio 1867. 18*360
164039 Idem de Olio    Mayo 1 8 6 6 .. . . . .  30*667
164040 Idem de id  .......  Julio id............. . 36*867
164041 Idem de id ..................... Febrero 1867____ 8
164048 Idem de id ...................  Mayo id.....  30*667
164043 Idem de id    Junio id  . . . . .  36*867
164044 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  8
164045 Idem de Oroz-betelu . .  Mayo 1866 ...........  498
164046 Idem de id ..................... Idem 1867............  498
164047 Idem de Olazagutia  Abril 1866. 806*667
164048 Idem de id ...................  Mayo 1867 ..........  806*667
164049 Idem de Oiite   Idem 1866. 877*778
164050 Idem de id ...................  Julio id....... 64*494
164051 Idem de id ................... Febrero 1 8 6 7 .... 78*380
164058 Idem de id ...................  Mayo i d . . . . . . . . .  877*778
164053 Idem de id ................... Agosto id ............  64*494
164054 Idem de Ochagavía. . .  Mayo 1866. 381*740
164055 Idem de id    Idem 1867......... .. 381*740
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lídMKRO MES Y AÑO IMPORTE
jde CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.  ______________  las relaciones. Eses.Mils.
164056 Ayuntam.® de Oloriz.. Abril 1866..........  80
161057 Idem de id  ....  Idem 1867 ......... 30
164058 Idem de Otano   Marzo 1866....... 65 334
164059 Idem de id .. , ...........  Idem 1867..........  65*334
164060 Idem de Obanos. Setiembre 1866. . 136
164061 Idem de id....  Idem 1867....................... 136
16406£ Idem de Oscoz.. „......  Octubre id   44‘350
1*84063 Idem de Pamplona  Abril 1866 ....... 100
164064 Idem de i d . . . . .......... Mayo id.............. 108*001
164065 Idem de id .  ........ Junio id .. . . . . . .  866*668
•164066 Idem de id ...............  Ju lio id ............  44*001
164067 Idem de id................  Marzo 1867......... 108*345
164068 Idem de id .  ...........  Mayo id.............  £88‘0Q£
164069 Idem de id.............. . . Junio i d ..........  £30*668
164070 Idem de Petiila de Ara-

fon............ ............. Idem 1866 .........  7£
184071 Idem de id ................ Febrero 1867__  £8*£U7
I6407£ • Idem de id.......  Mayo id........................  7£
164073 Idem de Peralta ......  Enero 1865......... £00
164074 Idem de id................  Mayo id ............  105*354
164075 Idem de id................. Julio id    4*867
164076 Idem de id................. Febrero 1867,... £00
164077 Idem de id................  Marzo id  .........  56*414
164078 Idem de id ................  Mayo id.............. 410‘0£1
164079 Idem de id  ........ Diciembre id  £00
164080 IdemdePueyo.. Idem 1866................. 30
164081 Idem de id . Noviembre 1867. 30
16408£ Idem de Riezu  Marzo 1886 ......  15*334
164083 Idem de id .. --- . . . .  Diciembre id   15*334
184084 Idem de id ................. Noviembre 1867 . 15*334
164085 Idem de Roncal  Julio 1866....... 47*334
164086 Idem de id................. Setiembre id .. . .  511 *£00
164087 Idem de id       Idem- 1867.........  511*£00
164088 Idem de Subiza  Mayo 1866...... 4*667
164089 Idem de id .............. ,. Idem 1867.........    - 4*667
164990 Idem de Sansoi.  Idem 1866.......   8*400
164091 Idem de id   .......  Idem 1867............• 8*400
18409S Idem de Solehsga . . . .  Abril 1866...........  34
■i 64098 Idem, de id . Mayo 1867....... 34

PROVINCIA DE SEVILLA.
164094 Ayuntamiento de Des

Hermanas  ........ Marzo 1867. 3.841‘£74
164095 Idem de id........... . Abril 1868 .........  3.990*934
164096 Idem de id................. Octubre 1869. . . .  5.986*400
! 64097 Idem da id „.........  ̂ Mayo 1870 . . . . . .  5.986*400

Madrid £4 de Julio de 1876.—El Interventor general, 
J. R, de Ova.

L. Planos tangentes á dos ó más superficies.
Cuestiones diversas.

L. Hélices y epicicloides.
Superficies alabeadas.

L. Nociones generales.
L. Hiperboloide de una hoja.
L. Paraboloide hiperbólico.
L. Planos tangentes en general á las superficies alabeadas.
L. Ejemplos diversos de estas superficies. Conoide cir

cunscrito á una esfera. Cuerno de vaca. Helizoide alabeado.
Proyecciones cilindricas oblicuas.

L. Método general. Aplicación á las sombras en general.
L. Determinación de las sombras de una esfera, de un ni

cho esférico, de una escocia y de una basa de columna.
A. Perspectiva cabellera é isométrica.
Proyecciones cónicas.

A. Método general. Aplicación á la perspectiva.
A. Determinación de las escalas de anchos, distancias y al

turas.
A. Perspectiva de un punto de una línea y de una super

ficie cualquiera.
A. Principios generales sobre la perspectiva de las sombras.
Planos acotados.

L. Nociones generales. Escalas.
L. Aplicaciones.

Curvatura de superficies.
L. Generalidades.
L. Elipsoides é hiperboloides osculadores á una superficie 

cualquiera.
L. Líneas de curvatura de las superficies.
Nota. Las materias señaladas al margen con la letra L se 

exigirán con toda l,a extensión que se exponen en el Traite 
ne Géometrie descriptivo de Leroy, y en el Traite de Stéreotomie 
del mismo autor. Las marcadas con la E se exigirán con la 
extensión que tienen en el curso de Geometría descriptiva de 
Elizalde; y las que lo están con la A según se encuentran en 
la Perspectivelineaire y Ombres, de Adhemar. Sin embargo de 
esto, no se entienda que precisamente hayan de haber servido 
de texto las obras citadas.

El candidato deberá conocer las matemáticas necesarias 
para la inteligencia de las materias contenidas en este pro
grama, sin lo cual no podrá ser aprobado.

Gravedad y elasticidad.
Descripción de una balanza de ensayo. Determinación del 

peso de un cuerpo por el método de las dobles pesadas.
Leyes de la elasticidad en Jos sólidos.
Efectos de la gravedad y de la presión sobre los líquidos 

y gases.
Calor.

Naturaleza y medida del calor.
Efectos del calor sobre los sólidos, los líquidos y los gases.
Fusión, solidificación y vaporización.
Higrometría.
Electricidad estática.

Teoría y producción de la electricidad.
Medida de las acciones eléctricas.
Electricidad por influencia.
Multiplicación y condensación de la electricidad.
Metéoros eléctricos.
Electro-dinámica.

Origen, teoría química y trabajo químico de las corrientes.
Leyes de Ohm, de Joule y de Ampáre.
Electro-magnetismo.

Teoría y constitución de los imanes.
Medidas de las acciones magnéticas.
Magnetismo terrestre.
Inducción. Electro-generadores.
Acústica.

Evaluación numérica de los sonidos.
Propagación de las vibraciones.
Vibraciones longitudinales de las barras y de las cuerdas.
Velocidad del sonido.
Vibraciones trasversales.
Vibraciones compuestas.
Timbre.
Optica.

Movimiento luminoso. Velocidad de la luz.
Reflexión. Refracción.
Teoría de las ondulaciones.

■ Espejes. Lentes. Instrumentos de óptica.
Espectro luminoso, calorífico y químico.
Trasmisión, reflexión, difusión, emisión y absorción de 

la luz y del calor.
Trasformacion de radiaciones.
Interferencias. Difracción.
Polarización. Dirección de las vibraciones.
Doble refracción de los cristales de un eje.
Vibraciones elípticas.
Rotación del plano de las vibraciones.

Notas—1.a Las cuestiones á que se refiere este programa 
se exigirán con la extensión con que se tratan en el Petit 
traite de physique de Jamin, sin que por ello se entienda que 
forzosamente se haya de contestar conforme con dicho autor.

Cuando el epígrafe copiado en el programa es el del capí
tulo, se entiende el contenido de todas las secciones y párra
fos que lo comprenden. Cuando el epígrafe es de la sección, 
sólo los párrafos que la contienen; y si es de párrafo sólo, el 

| contenido de él.
[ £9 Auaque en el exámen de Física no se hagan preguntas
S especiales sobre Matemáticas, y las teorías de Mecánica ó de 

la Química, debe entenderse se conocen con arreglo á los

programas respectivos, no pudiendo ser aprobado quien los 
ignore.

Y 3.a El candidato tiene obligación de deducir las fórmu
las correspondientes á las materias de exámen , y de resolver 
los ejemplos numéricos que con arreglo á ellas se le propongan.

Química
Generalidades.

Estudio de los cuerpos simples y de sus principales com
puestos.

Metaloides monoatómicos.
Cloro, bromo, yodo y flúor. Hidrógeno. Acidos elorhídrieo y 

fluorhídrico.
Generalidades sobre estos metaloides.
Metaloides diatómicos.

Oxígeno y sus combinaciones con el hidrógeno.
Fórmula de las combinaciones del cloro con el oxígeno.
Generalidades sobre estos metaloides.
Metaloides triatómicos.

Fórmula y estados del boro. Acido bórico.
Metaloides tetratómicos.

Silicio. Fluoruro de silicio. Sílice. Carbono y sus combina
ciones.

Estaño. Fórmulas de sus combinaciones con el oxígeno.
Generalidades sobre estos metaloides.
Metaloides pentatómicos.

Nitrógeno. Amoniaco. Compuestos oxigenados d'el nitro - 
geno.

Fósforo. Compuestos oxigenados del fósforo.
Antimonio. Bismuto. Generalidades sobre estos meta

loides.
Aire atmosférico.
Metales.

Clasificación y propiedades generales.
Metales monoatómicos.

Potasio, sus combinaciones con los metaloides y caracte
res de sus sales. Sodio. Cloruro de sodio. Carbonato, hidrato, 
nitrato y borato de sosa. Caracteres de las sales de sodio y 
plata. Cloruro y nitrato de plata. Caracteres de las sales de 
plata.

Corn bin aci on es am o n i acales.
Generalidades sobre estos metales.
Metales diatómicos.

Calcio y sus compuestos.
Bario y estroncio.
Magnesio. Oxido é hidrato de magnesio,
Carbonato de magnesia.
Caracteres de las sales de magnesio.
Zinc. Protóxido, sulfuro y carbonato de zinc.
Caracteres de las sales de zinc.

| Cobre y sus compuestos.
j Mercurio. Protosulfuro de mercurio, y caracteres de Ve
I salés de mercurio.

Generalidades sobre estos metales.
Metales triatómicos.

Oro. Percloruro de oro y caracteres de las sales de oro.
Metales tetratómicos.

Aluminio y sus combinaciones con los metaloides distó- 
micos.

Manganeso.
Hierro y sus compuestos. Plomo y sus compuestos.
Platino.
Generalidades sobre estos metales.
Oxidos, sulfuros, cloruros, bromuros, yoduros y fluoruros, 

Químic» Q2‘gáBaic».
Generalidades.

Objeto y partes de que consta la análisis orgánica.
Series orgánicas.
Hidrocarburos.

Constitución, propiedades y nomenclatura de los hidrocar
buros de las series C » H 8 a - i- í , c n H'S n C » H 2 n—i v 
C«H2 n-6. ’ ^

Estudio del gas de los pantanos. Hidruro de anulo, etilena,
esencia de trementina y bencina. 9

Radicales Miro carbonados.
Radicales no hidratados.
Alcoholes en general y alcoholes monoatómicos. Propieda

des de los alcoholes monoatómicos primarios. Propiedades y 
nomenclatura de los diversos éteres derivados de los alcoho
les primarios.

Alcohol metílico. Cloroformo. Alcohol etílico. Oxido de 
etilo. Alcohol amílico.

Derivación y propiedades de los alcoholes diatómicos ó 
glícoles simples y de los condensados. Derivación, prepara
ción, propiedades y nomenclatura de les alcoholes triatómi
cos ó glicerinas simples y condensadas. Caracteres de la gíi- 
cerina ordinaria. * "

Alcoholes exatómicos en general.
Reseña de las glucosas. Glucosa ordinaria.
Fórmula y estado natural de la levulosa.
Alcoholes poliglucósicos. Saracosa.
Anhidridos de los alcoholes poliglucósicos.
Celulosa. Materia amilácea. Dextrina.
Sacarimetría.
Mercaptanes y sus éteres propiamente dichos. Definición 

é idea de los amoniacos compuestos. Idea general de los com- 
puestos órgano-metálicos.

Radicales oxigenados.
Acidos orgánicos.
Acidos monoatómicos. Propiedades principales de los de 

las serles O  H \̂ O- y O  #2a-8 02 .
Acidos fórmico, acético y benzoico.
Derivación de los ácidos diatómicos, Acido oxálico.

M INISTERIO DE FOM ENTO 

Dirección general de instrucción pública. 
ESCUELA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

La Dirección general de Instrucción pública lia resuelto 
en 10 del mes de Agosto último rijan los actuales programas 
para los exámenes de ingreso en la Escuela de Caminos, 
Canales y Puertos, que habrán de celebrarse en Junio y Setiem
bre del próximo año de 1877; y hasta qjue el Consejo de Ins
trucción pública informe sobre la propuesta de nuevos pro
gramas y sistema de examen hecha por la Junta de Profe
sores en £0 de Me yo de 1874, y á fin de que con suficiente 
anticipación llegue á conocimiento de los candidatos al ingreso 
y de los Profesores que se dedican á la preparación privada, 
se insertan á continuación dichos programas, advirtiendo:

1.® Que no se introduce ninguna otra modificación en el 
régimen de los exámenes.

£.° Que los candidatos qúe hubiesen probado algunas de 
las materias con sujeción á los programas antiguos no nece
sitan repetir la prueba con arreglo á los nuevos programas.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 Director, Cárlos Cam- 
puzari© — Hay un sello que dice : Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

PROGRAMAS
QUE HAN DE REGIR PARA EL INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL 
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS EN LOS ' 
EXÁMENES QUE SE CELEBRARAN EN LOS MESES DE JUNIO Y 

SETIEMBRE DE 1877.
CJeometría «SesGE'Bptivíí.

Reetm y planos.
E. Del punto, de la recta , del plano y sus combinaciones.
E. Paralelismo, intersección y perpendicularidad.
fí. Cambio de planos de proyección, giros y rebatimientos.
E. Mínimas distancias, magnitudes y construcciones en un 

piano, ángulos de rectas y planos, ángulo triedro.
E. Representación, desarrollo, secciones planas é intersec

ción de poliedros.
Superficies y planos tangentes.

L. Generación y representación gráfica de las superficies.
L. Planos tangentes y normales en general.
L. Planos tangentes á los cilindros y conos.
L. Planos tangentes á las superficies de revolución, dado

el punto de contacto.
Superficies desarrolladles y envolventes»

L. Superficies desarrollabas.
L. Superficies envolventes.
hit erseceion de superficies. ' 1

L. Principios generales.
L. Secciones planas.
L. Intersección de dos superficies, y de una recta con una 

superficie. I
Planos tangentes cuando no se da el punto de contacto» I 

L. Planos tangentes á una superficie que pasan por un 1 
punto exterior. \

L. Planos tangentes paralelos á una recta dada, 1
L, Planos tangentes que pasan por una recta dada. j|
I... Planos tangentes paralelos á un plano' dado. í
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Derivación ele los ácidos triatómicos.
Acidos tetratómicos. Acido gállico. Taninos.
Acidos pentatómicos y exatómicos.
Am idos; su derivación de los ácidos monoatómicos y de

los diatómicos.
Fenoles; su form ación y  propiedades del fenol o rd inario . 

Consideraciones generales sobre la atomicidad y la basi- 
cidad.

Aldehidos; reseña sobre su form ación.
A cetones; su constitución .
Compuestos cianogtnados.

Cianógeno. Acido cianhídrico. Cianuros metálicos. Ferro- 
cianuros.

Derivación de los am idos carbónicos.
Compuestos no seriados.

Alcaloides naturales . Extracción y  propiedades en general 
ée los alcaloides natura les , volátiles y fijos.

Sustancias  albuminoideas.
S ustan cias  gelatinosas. G elatinas.
Acción de los principales reactivos sobre los compuestos 

orgánicos.
Form a cr is ta lin a , tem peratura  de fusión y de ebullición , 

calor específico, calor de combustión y volum en atómico de 
sustancias orgánicas.

N o t a s . — 1 .a Todas estas m aterias  se exigirán por lo ménos 
con la  extensión que están tra tadas  en los P rincip ios de Quí
mica fundada sobre las teorías modernas de A. Naquet,  sin que 
por eso se entienda que precisamente se h a y a  de es tudia r  por 
este autor.

2.‘ E l  candidato deberá conocer la* parte  de Matemáticas, 
Mecánica y Física necesaria para la inte ligencia de las m a te
r ias  contenidas en este program a, y la  resolución de los p ro
blemas que á ella se refieren, sin lo cual no puede ser  aprobado.

M ecán ica  rac ion a l

Cinem ática.
B. Movimiento de un punto, considerado independiente

m ente de su trayectoria. Estudio  del movimiento sobre la t r a 
yectoria.

B. Aceleración.
B. Movimiento relativo de un  punto. Composición de velo

cidades. Composición de aceleraciones.
B. Movimiento de un sólido alrededor de un punto fijo. 

Movimiento para le lam ente  á su plano. Movimiento de des só
lidos sujetos á pe rm anecer  en contacto. Movimiento de un só
lido en general.

B. Composición y  descomposición de movimientos de un 
sólido. Teoría analít ica de la rotación alrededor de un  punto. 
Teoría analí t ica  del movimiento relativo. Movimiento relativo 
de dos sólidos.

Estática.
L. Equilibrio de un punto material.
L. Equilibrio  de un sistema de puntos  en general.
L. Equilibrio de un cuerpo sólido.
L. Centros de gravedad.
L. Momentos de inercia.
L. Equilibrio  de los s is tem as articulados y  funiculares.
L. Atracciones. Atracción de una  esfera. Teoría del po

tencial. Atracción de un  elipsoide.
B. Rozamiento. Leyes del rozamiento. Trabajo del roza

miento. Equilibrio sobre u n  plano inclinado teniendo en cuen
ta  el rozamiento. Resistencia á la rodadura.

L. Equilibrio  de los flúidos. Principios de Arquímedes, 
F órm u la  de la nivelación barométrica.

Dinámica.
B. Ecuaciones diferenciales del movimiento de un  punte 

m ater ia l  libre.
B. Movimiento de un punto sujeto á permanecer en una 

superficie ó en u na  curva.
B. Fue rza  de inercia.
B. Teoremas generales relativos al m ovimiento de ur 

punto.
L. Movimiento de los proyectiles en el vacío. Péndulc 

simple en el vacío y  en un medio resistente. Movimiento so
bre un  plano inclinado teniendo en cuenta el rozamiento.

B. Movimiento relativo de un punto.
L. Principios generales del movimiento de u n  s is tem a di 

puntos.
B. Aplicación al movimiento relativo de un  sistema.
B, Movimiento de un cuerpo sólido.
B. Presiones sobre los apoyos de un  sólido que g ira  a lre 

dedor de un eje fijo.
B. Flotación de un  sólido alrededor de un punto fijo. Case 

en que el sólido es de revolución y  su eje pasa por el punte 
fijo.

B. Centro de percusión. Péndulo compuesto. Movimientc 
de un rodillo sobre un plano inclinado. Giróscopo. Máquina de 
Atvood.

L. Movimientos infinitamente pequeños. Casos en que nc 
h a y  enlaces. Estabilidad del equilibrio.

L, Homogeneidad de las fórm ulas  y  semejanza en mecánica 
N o ta s .—1.a Las teorías y  cuestiones señaladas con la le

t ra  B se ex igirán  con toda la extensión con que se t ra tan  er 
el Cours de mécanique el machines de Bour.

L as  señaladas con la letra L con la extensión del Traitt 
ie  mecanique ra tionnelle  de Laurent,  excepto el teorema dela¡ 
velocidades v ir tuales,  cuya demostración se exigirá con e 
desarrollo que tienen en la Statique  de Poinsot. Sin ernbarg< 
do esta advertencia, no se entenderá que precisamente hayar 
de haber servido de texto las obras citadas.

2.a El candidato tiene obligación de conocer las teorías ] 
cálculos matemáticos necesarios oara  la hiteliVeneia de la

materias que figuran en el programa, y  resolver los ejemplo! 
j  problemas que se le propongan.

ISiBmjj© ísmcüsí.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesari  

para copiar correctamente un orden de arquitectura ó un; 
máquina.

EfcíííEaJ® cüe pa isa je .

Se ex igirán  los conocimientos de dibujo de paisaje necc 
varios para copiar cualquier modelo de la segunda serie dé lo  
Etudes d'apres na tu re  de Caíame.

ESii&mja* í«?£K*gir¿iJico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para  representa] 

según el método de Ruidavets ,  las m ontañas,  las arenas y la 
[•ocas.

Se exigirá la traducción correcta del francés al castellanc 
finglés.

Se exigirá la traducción correcta del ingló-s al castellanc

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
S e c c i o n  d e  l i s t a .

Cartas detenidas por falta  de franqueo el £8 de Setiembre.
Súm. 345 Adela Zapatero.— Sevilla.

346 Alejandra Serrano .—Carranque.
347 A ndrés  Vidal.— Garabanchel.
348 B altasara  Mogrobejo.— Segovia.
349 Carsi y H ernaiz .— Casteilolanch.
350 Carlos Aceban — Cieza.
351 Celedonia López.—Garabanchel.
352 E m ilia  Brabo.—C ham artin .
353 Francisco A rguáin .— Escorial.
354 Franc isco Pozas.— Vallecas.
355 Francisco de Pedro .—Nueva Concepción.
356 Francisco Vaca.— A ndújar .
357 Josefina Copeta.—Concepción.
358 José P eñ aranda .—Idem.
359 Manuela Llano.—XncJán.
360 Mariano P an d ra .—Esia.
361 Mariano Serrano.— villanueva del Pardillo .
362 Mercedes Ruiz .—Mármoles.
363 Rosalía Vega.—Valencia.
364 Secretario del A yuntam ien to  de Castillejo de Meslo 

Madrid £9 de Setiembre de 4876.=E1 A d m in is trador ,  Mar
dn  Botella.

Adm inistración, económ ica de la provincia  
de Huesca.

I N T E R V E N  CI O N.
Pliego de condiciones para la subasta de las obras necesaria, 

de reparación de la casa-cuartel de Carabineros denominadi 
de Anglasé, puesto avanzado de la Aduana de Canfranc; cu\j< 
subastase verificará có a sujeción á i o dispuesto en e l Rea 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción  de 15 de S e 
tiem bre del propio año.
1.a L a Hacienda subasta las obras de reparación de un í  

casa-cuartel  con destino al Cuerpo de Carabineros en el punte 
llamado Anglasé,  puesto avanzado de la A duana  de Canfranc 
bajo el tipo de 20.692 pesetas 55 céntimos y con arreg lo  a! 
plano, pliego de condiciones facultativas y presupuesto qut 
desae hoy se ha l la rán  de manifiesto en esta Administración 
económica duran te  las horas  de despacho.

2.a El rem ate se celebrará en Huesca el dia 28 de Octubre 
próximo, á las once de su m a ñ a n a ,  an te  los Sres. A d m in is 
trador económico, Interventor, p r im er  Jefe de la Comandan ' 
eia de Carabineros , P rom otor  fiscal y  Escribano de Hacienda

3.a La cantidad en que quede subas tad a  la reparación  d( 
dicha casa-cuartel la abonará la  Hacienda en dos plazos , ei la forma s ig u ie n te :

E l primero, que será de 10.000 pesetas, luego que el rem a
tan te  haga constar por medio de certificación, expedida por e 
Sr. Arquitecto p r o v in c ia l , ó de quien le s u s t i t u y a , que est; cubierta la obra.

Y el segundo , que será de 40.692 pesetas 55 céntimos, se 
sa t is fa rá  á Ja conclusión de las  m ism as obras y después que 
recibidas por la Adm inis trac ión , mediante la correspondienb 
inspección facultativa, recaiga la aprobación superior

P a ra  verificar el pago de todos estos plazos, precisara e n t  
deberá preceder en cada uno de ellos certificación lib rada  po 
el Sr. Arquitecto provincial y la respectiva consignación de 1; 
Dirección general del Tesoro de las sam as  necesarias al efecto

4.a Comunicada que sea al contra tis ta  la orden de aproba 
eion del rem ate  deberá dar  principio á las obras sin  pérdidí 
de más tiempo que el indispensable pa ra  acopio de m a te r ia 
l e s ; y un a  vez principiadas no podrán suspenderse bajo n in 
gún concepto ha s ta  su terminación to ta l ,  á no m ediar  causa¡ 
m uy  atendibles que lo motiven , que se jus tif icarán  por medie 
de comunicación ó certificado del Sr. Arquitecto p rovincial  
para en su vis ta d e te rm ina r  lo necesario por quien co rres  ponda.

5.a L a  clase de materiales y orden de construcción ha n  dt 
sujetarse en un  todo á las condiciones facu lta tivas y dernáí 
antecedentes que sirven de base pa ra  la subasta.

6.a Las proposiciones se h a rán  en pliego c e r r a d o , en Ja 
forma que indica el modelo que se inser ta  al pié, á cuyo plie 
go acompañará documento que acredite haber depositado en 1< Caja la surna equivalente al 5 por 400 del tipo señalado par; 
la subasta  como g a ran t ía  y opcion al contra to ; y aprobado qu 
sea este, se devolverá aquel depósito, y  se constitu irá  otro di
2.500 pesetas en metálico en concepto de necesario sin interéi 
pa ra  responder de la buena ejecución de las obras, elevándosi 
á la vez el contrato á escri tu ra  pública.

7.a Los gastos que este ó cualquiera otro documento orig i
nen, serán de cuenta del rem atante.  Los de formación de pía 
nos y  presupuestos los abonará el contra tis ta  cuando se 1 
satisfaga el p r im er  plazo, y los de revisión de obra y  certi 
ficado de recepción respectivamente cuando se le entregue e im porte  del último.

8.^ jEn el caso de faltar  el rem atan te  á cualquiera de la 
condiciones estipuladas en el contrato, será responsable de lo 
perjuicios que por ello se irroguen al E ra r io  público, exigién 
dolé la más estrecha responsabilidad por la via de apremio.; procedimiento adm in is tra t ivo  de eme t r a ta  el art. 14 He la le

le Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones ele h 
misma y la renuncia  absolu ta  de todos los fueros y privile
gios particulares .

9.a Los pliegos se han de entregar cerrados y precisamente 
lesde las nueve hasta  las once ¡neoos cuarto de la m añ an a  de 
dia fijado pa ra  el acto de la subasta ,  y pasada esta ho ra  nc 
serán admitidos. En el acto el Sr. Presidente  designará en k 
misma carpeta del pliego de proposición el núm ero  de órdei 
con que las recibe.

40. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
bajo n ingún  concepto ni motivo ; y si resultasen dos ó má: 
proposiciones iguales siendo las más ven ta josas ,  se proceder; 
á su rem ate  en el acto mismo, sin que se ad m itan  otras  pro 
posicioiles que las de los interesados que hay an  producido e’ 
empate, devolviendo á los demás postores sus respectivos do 
cumentos de depósito.

Modelo de proposición .
F . de T    vecino d e . .  „ . hallándose conforme con la

condiciones comprendidas en el pliego para la subasta  de i; 
reparación de una  casa-cuartel  con destino ai cuerpo de Gara 
bineros, en el punto l lamado de Anglasé,  puesto avanzado d 
la Aduana de Canfranc,  según se expresa en el pliego facul 
tativo que obra en la Administración económica, se compro
mete á practicarla por la cantidad d e  ( la  cantidad se ex
presa en l e t r a ) ;  y como ga ran tía  de esta proposición ine iny 
el documento que acredita haber depositado en la Caja de De 
pósitos la sum a equivalente al 5 por 400 del tipo que se de 
signa pa ra  la subasta.

"H uesca  27 de Setiembre de 4876. = E 1  Jefe de la A d m in is  
t racion económica, P. S., Antonio Colo.

Pliego de condiciones para la subasta de una  casa-cuartel (i 
Carabineros por cuenta de la Hacienda pública, en  el p u n t  
de salida de la villa de Canfranc, en dirección á la carretsr  
de Francia; cuya subasta se verificará con sujeción á lo di', 
puesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é in s tr  u 
d o n  de 45 de Setiembre del propio año.
4.a L a Hacienda subas ta  la construcción de u n a  easa-eoar 

tel con destino al cuerpo de Carabineros en el punto de saiid 
de la  villa de Canfranc, bajo el tipo de 22.967 pesetas 2 eén 
timos, y con arreglo al plano, pliego de condiciones facultati 
vas y presupuesto que desde hoy se ha l la rán  de manifiesto e 
esta Adm inistración  económica d uran te  las horas de despa 
cho; y como en dicha sum a se halla  inc lu ida la de 250 pesets 
pa ra  la adquisición del terreno en donde deberá construir;: 
aquel edificio, se estipula que los gastos que se orig inen  en 1 
escri tu ra  de t rasm isión de dominio á favor de la Hacienda 
demás que ocurran  en este part icu lar  serán  de cuenta del cor 
tratis ta .

2.a El rem ate se celebrará en Huesca el dia 28 de Octubr 
próximo, á las once de su m añana ,  an te  los Sres. Administre 
dor económico, Interventor, pr im er  Jefe de la Comandancia  c 
Carabineros, P rom otor fiscal y Escribano de Hacienda.

3.a L a cantidad en que quede subastada la casa-cuartel J 
abonará  la Hacienda en dos plazos, en la form a siguiente:

El primero, que será de 14.000 pesetas, luego que el rem; 
tan te  haga  constar por medio de certificación, expedida por 
Sr. Arquitecto provincial, ó de quien le susti tuya, que está 
bien hechos los cimientos, que se ha l lan  concluidos los mure 
y  cubierta  la obra.Y el segundo, que será de 44.967 pesetas 2 céntimos, se s-: 
t is fa rá  á la conclusión de las referidas obras y después qu recibidas por la Administración mediante la correspondiera 
inspección facultativa, recaiga la aprobación superior.

P a ra  verificar el pago de todos estos plazos, precisamen 
deberá preceder en cada uno de ellos certificación l ib rada  p» 
el Sr. Arquitecto provincial y la  respectiva consignación de 
Dirección general del Tesoro de las sum as  necesarias  ¡ 
efecto.4.a Comunicada que sea al contra t is ta  la orden de aproo; 
cion del remate, deberá dar  principio á las obras sin pérdit  
de m ás tiempo que el indispensable para  acopio de m ateriale  
y u n a  vez p r incip iadas,  no podrán suspenderse bajo ningu 
concepto ha s ta  su terminación total, á no m ediar  causas m u 
atendibles que lo m otiven , que se jus tif icarán  por medio d 
comunicación ó certificado del Sr. Arquitecto provincial, par 
en su vis ta de term inar lo necesario por quien corresponda.

5.a La clase de materiales y orden de construcción h an  c 
sujetarse  en un  todo á las condiciones facu lta tivas y demá 
antecedentes que sirven de base pa ra  la subasta.

6.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, en la ioi 
m a  que indica el modelo que se inser ta  ai p i é , á cuyo plieg 
acom pañará documento que acredite haber  depositado en J 
Caja la su m a  equivalente al 5 por 400 del tipo señalado par 
la subasta  como ga ran tía  y opcion al contrato; y aprobado (p 
sea este, se le devolverá aquel depósito, y se const i tu irá  otro (
2.500 pesetas en metálico en concepto de necesario sin int« 
rés, para  responder de Ja buena ejecución de las  obras, elevái 
dose á la vez el contra to  á escritura  pública.

7.a Los gastos que este ó cualquiera otro documento orí 
ginen serán  de cuenta  del rem atante .  Los de formación t 
planos y presupuestos' los abonará el contra t is ta  cuando se 
satisfaga el p r im er  plazo, y los de revisión de obra y  certifie. 
cion de recepción respectivamente cuando se le entregue 
im porte  del último.

8.a E n  el caso de faltar  el rem atan te  á cualquiera de k  
condiciones estipuladas en el contrato, será  responsable de U 
perjuicios que por ello se i rroguen ai E ra r io  público, exigiér 
dolé la más estrecha responsabilidad por la via  de apremio 
procedimiento adm in is tra t ivo  de que t ra ta  el art.  14 de la le 
de Contabilidad, con entera sujeción á las  disposiciones de 
m ism a y la renuncia  absolu ta  á todos los fueros y privilegia 
particulares.9.a Los pliegos se han  de en tregar  cerrados y p recisam en 
desde las nueve h a s ta  las  once ménos cuarto de la  maña] 
del dia fijado p a ra  el acto de la subasta, y pasada esta ho) 
no serán admitidos. E n  el acto el Sr. Presidente  designará  < 
la m ism a carpeta del pliego de proposición el núm ero  de ó] 
den con que las recibe.40. Una vez entregados los pliegos no podrán re t i ra rse  ba 
n ingún  pretexto ni motivo; y si resultasen  dos ó m ás  prop 
siciones iguales siendo las m ás  ventajosas, se procederá á i 
rem a te  en el acto m ism o ,  sin que se ad m itan  otras  propof 
ciones que las de los in teresados que h a yan  producido el en 
pate, devolviendo á los demás postores sus respectivos doc 
m entes  de depósito.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino d e  , ha llándose conforme con las co

diciones com prendidas  en el pliego pa ra  la subasta  de la coi 
truccion de u n a  casa-cuarte l  con destino al Cuerpo de Car 
bineros á la salida de la villa de C anfranc,  según expresa 
pliego facultativo que obra en la Administración económic
se compromete á p rac t icar las  por la cantidad d e  (la ca
t idad  se "expresa en letra); y como g a ra n t ía  de esta pro pos p.irm inchive el documento eme acredita  haber deposit&oo ¡¡
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la  Caja de Depósitos la sum a equivalente a l 5 por 100 del tipo 
que se designa para  la subasta.

H uesca 87 de Setiem bre de 4876.=E1 Jefe de la A dm in is
tración  económica, P. S., A ntonio Oolo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P or acuerdo de esta Excm a. Corporación m unicipal, ten d rá  

efecto el d ia 6 del próxim o Octubre la subasta  del acopio y 
m achaqueo de piedra necesaria para- los firm es de la via 
pública.

E l rem ate se verificará, sim ultáneam ente, á las dos de la  
tarde, en la te rcera  Casa C onsistorial y en el edificio m u n ic i
pal de la costanilla  de los Desam parados,

Se adm itirán  los pliegos cerrados en el acto de la subasta, 
y  adem ás en la Secretaría del Excmo. A yuntam iento  con c u a 
tro  á ias de anticipación, de dos á cuatro  de la tarde, y el dia 
del rem ate, de doce á una.

M adrid 86 de Setiem bre de 4876.=E1 S ecre tario , José D i- 
centa y  Blanco.

Modelo de proposición*
D. •'........., que v iv e  , en terado de las condiciones para

la  su b as ta  en pública licitación del acopio y m achaqueo de 
p iedra con destino á los afirm ados de la  via in terio r y ex te rio r 
de M adrid q.uc han  d ese rv ir de tipo para  adjudicar dichos s e r 
vicios, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta  capital
del d ia  d e  de 1876, conforme en un todo con las
m ism as, se com prom ete á tom ar á su cargo dichos servicios 
con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á  los tipos, con la cantidad en letra.)

M a d r i d . . . . . .  d e . . . . .  de 1876.
( F irm a del proponente.) —8

Alcaldía constitucional de Idilio.
Se convocan asp iran tes á la  plaza de Farm acéutico  titu la r  

de esta  villa y cabeza de partido  jud ic ia l de Lillo, con el su e l
do anual de 600 pesetas, cobradas por m ensualidades vencidas 
del p resupuesto  m u n ic ip a l; cuya población consta de 700 ve
cinos, sana y abundante  en todo género de com estibles, dista 
legua y m edia de la via férrea del f e r ro c a r r i l  del Mediodía á 
la  estación de V illacañas.

Los que quieran  solicitarla lo verificarán  en el plazo de 18 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  
b e  M a d r i d , dirigiéndose al Sr. P residen te  de esta Corporación.

L illo 88 de Setiem bre de 1876.—Alfonso González Ptornan.

Alcaldía constitucional de Toledo.
E l Excmo. é lim o. A yuntam ien to  constitucional de esta  

ciudad, con la autorización competente, ha acordado su b asta r 
la  obra del decorado del teatro, com prendida en el p resupues
to  form ado por el A rquitecto  m unicipal en 84 del corriente, 
cuyo im porte to ta l asciende á 95.898 pesetas 6 céntim os, con 
sujeción á los planos y. condiciones facu lta tivas y  económ i
cas que están  de m anifiesto en la Secretaría  del Municipio 
para  que puedan en terarse  los que gusten tornar parte  en la 
licitación.

El rem ate tendrá  lugar en las Gases C onsistoriales, á las 
doce de la mana na. del dia 44 de Octubre próximo, ante el s e 
ñor Presidente  del A yuntam iento  y la  Comisión perm anente  
de obras. ;

L as proposiciones han  de p resen tarse en pliego cerrado, 
con arreglo  al modelo que á continuación se expresa, acom 
pañando" el docum ento que acredite haber consignado en la 
D epositaría m unicipal el 5 por 400 de la expresada sum a á 
que asciende el presupuesto y la cédula de vecindad, sin cu
yos requisitos no serán adm itidas.

Toledo 86 de Setiem bre de 4876.—El A lcalde-Presidente, 
F rancisco  N avaiT o .=  Por acuerdo de S. E., N icanor Moreno 
de Vega.

Modele de proposición.
D. N. do N., vecino d e    según acredita la ad jun ta  cé

du la  cíe em padronam iento, que vive en la calle d e    n ú 
m e r o . . . . , ,  enterado de los pianos, presupuesto y pliegos de 
condiciones que se exigen para la construcción de la obra del 
decorado del teatro, se compromete á e jecutarla conform e en
un todo con los referidos documentos, en la cantidad d e .........
ó con la m ejora d e . . . . .

(Aquí la proposición en letra, rebajando lisa  y llanam ente  
el im porte  total del presupuesto.)

(Fecha y firm a del postor.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

D. H ilarión Sanz Villapecellin, T eniente Coronel graduado, 
C om andante de in fan tería , F iscal perm anente del Gobierno 
m ilita r  de esta  plaza.

Ignorándose el paradero de-un paisano cuyas señas se des
conocen, y al cual se le supone au to r del robo de un caballo, 
verificado en la puerta  de la provisión  m ilita r de esta  plaza el 
d ia  i.° de Mayo últim o, y por cuyo delito m e hallo  in s tru 
yendo sum aria ; usando  de las facultades que conceden las 
R eales O rdenanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , 
por el p resen te  cito, llam o y emplazo por segundo edicto al 
referido  paisano para  que en el térm ino de 80 dias, á contar 
desde la publicación del p resente, comparezca en las prisiones 
m ilita res de esta  plaza á dar sus descargos; y de no presen
ta rse  en el térm ino  señalado se seg u irá  la sum aria  y se sen
tenc ia rá  en rebeldía.

M adrid 88 de Setiem bre de 4876.== H ilarión  Sanz V illa
pecellin.

P am p lo n a .
D. E duardo  Cano y Salazar, Teniente Coronel graduado, 

C om andan te  fiscal del batallón  cazadores de E stella, núm . 44.
H abiéndose ausen tado  de la  plaza de San Sebastian el p ri

m er A yudante  Médico de dicho batallón  D. Francisco Paz 
N ovoa, á quien estoy sum ariando  por el delito de abandono de 
banderas; usando de las facultades que en estos casos conce
den las O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente

cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado prim er 
A yudante Médico, señalándole la guard ia  de prevención de la 
ciucladela, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 
dias desde la publicación del presente edicto á d ar su s des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin m ás llam arle  
ni emplazarle, por estar así m andado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica el presen te  
en Pam plona á 86 de Setiem bre de 4876 .=  Eduardo O an o .=  
Por m andato del Sr. F iscal, el Secretario, Federico F iliberto .

Juzgados de primera instancia.
Aleara.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era in s tan c ia  de 
A lcira y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Salvador, 
Soler y  Abad y Vicente P astor y Pastor, este apodado P ix o - 
net, el prim ero casado, jo rnalero  del campo, n a tu ra l del p u e 
blo de R eal de Gandía, m ayor de edad, vecino de Corvera, de 
esta tu ra  baja, pelo negro, ojos idem, e fio r moreno, rehecho 
de cuerpo, cara regular, y viste com unm ente en el verano con 
pantalón y blusa tela m allorqu ína de color azul, a lparga tas  de 
cáñam o y sombrero hongo color oscuro; y el segundo, ó sea 
el Pastor, soltero, jornalero  del campo, n a tu ra l y vecino de 
Corvera, m ayor de edad, de esta tu ra  regu lar, ojos negros, b a r
ba lam piña, color blanco, pelo rubio oscuro, y v iste con cal
zoncillos blancos, cam isa del mismo color, chaleco negro, a l 
pargatas de cáñamo y som brero calañés, para  que dentro  del 
térm ino im prorogable de nueve dias, á contar desde la in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  en 
este Juzgado al objeto de recibirles declaración de in q u irir  en 
la causa que contra los mismos se sigue en este Juzgado so 
bre disparos de arm as de fuego que produjeron la m uerte de 
Agapito Cebolla y Torres; apercibiéndoles que de no v e rif i
carlo serán  declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Al propio tiempo requiero  á los Sres. Jueces de p rim era 
instancia , m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y 
dem ás agentes de la policía jud ic ia l de la Nación procedan á 
la busca, cap tu ra  y conducción en su caso á este Juzgado de 
los dos nom brados Vicente P asto r y P asto r y Salvador Soler 
y  Abad.

Dado en A lcira á 86 de Setiem bre de 4 8 7 6 .= Joaquin L ó 
pez C h icoy .= P or su m andado, Adolfo T e rra le s .

A oiz
E n v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el 

Juzgado de prim era instancia  de esta v illa  de Aoiz y su  p a r 
tido en causa que en el mism o se sigue contra Toribio Doray 
por hom icidio de Cándido Albacete, ocurrido en las m inas de 
E hangoa, valle de Aezcoa, el 4.° de Setiembre de 4873, se 
marida expandir cédula de citación para  que los testigos que 
han  declarado en dicha causa Francisco E cheverría , Juan  
A lbacete y  el F acultativo  D. José M aría La Calzada, cuyo pa
radero  se ig n o ra , com parezcan en este Juzgado den tro  del 
térm ino de 45 d ías , contados desde el siguiente al de la i n 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de am pliarles sus declaraciones.

Y al efecto, cum pliendo lo m andado, expido la presen te  cé
dula en Aoiz á 86 de Setiem bre de 4876.=V.° B .°=S1 Juez de 
prim era instancia  encargado, Facundo E sd o za in .= E i Escribano 
actuario, Ildefonso Azcona.

A v i le s
D. José María Noriega, Juez de p rim era in s tan c ia  de Avilés 

y  su partido .
Por el presente se llam a y em plaza á D. José y D. Leoncio 

Solís,. D. E varisto  Diaz, m arido de Doña C elestina Solís, n a tu 
rales de V illanueva, parroquia  de fra so n a , cuyo dom icilio y 
residencia se ignoran , para  que dentro de 80 dias com parez
can en este Juzgado y por la  E scriban ía  del in frascrito  á 
contestar la dem anda que contra los m encionados y dem ás 
consortes ha  propuesto D. Ruperto Alonso y M ontañana sobre 
pago de pesetas, y de cuya dem anda se les ha  conferido tra s
lado por providencia de este dia. Si así lo hacen se les oirá 
en ju s tic ia , y de otro modo se seguirán  los autos en rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocu rran  en los estrados de 
este Juzgado, como previene el a rt. 838 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civ il; parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 7 de Setiem bre de 4876 .= José M aría N o- 
riega .= D e orden de S. S., A lejandro G arcía A lvarez .

X —698

Ba rce lo n a—San Pedro
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia  del d is tr ito  

de San Pedro de esta capital.
Por la  presente requisito ria  se encarga á todas las A uto

ridades y agentes de las m ism as procedan á la busca y cap
tu ra  de A ntonina Palom ar y Doli y Segism undo C areta y R a 
in onet; poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital, por tenerlo  así d is 
puesto en m éritos de las diligencias de cum plim ien to  de la  
sentencia recaída contra los m ism os en causa crim inal por 
adulterio .

B a r c e l o n a  45 de Setiembre de 4876.=Fra-ncisco  G a lic ia .=  
De orden de S. S., Víctor Font, Escribano.

Cádiz.— Antonio.

D. José Penichet y C a lim an o , Juez de p rim e ra  instancia  
del d istrito  de San Antonio de esta ciudad.

E n v irtud  del presente cito , llam o y em plazo á José G as
cón M ontañez, que dijo ser cabo segundo de vo lun tarios para  
el E jército  de U ltram ar, al que en la tienda denom inada Los 
Callejones le hurtaron  en la m añana del dia 9 de Mayo ú lt i
mo v x  reloj y 4 du ros, el cual estaba en com pañía de Isidro

Fernandez G il , en cuya tienda en tra ro n  dos hom bres, uno ü.e: 
ellos conocido por el S an tito , y el otro como de unos 83 á 8 i  
años de edad , de estatu ra  regular, color tr ig u eñ o , con gafas;.; 
los que le hurtaron  el reloj y 4 duros , y á qu ienes tam bién 
se cita y em plaza para  que dentro del térm ino  de 40 d ías / 
com parezcan en este Juzgado á p restar declaración en  causa 
que se sigue contra el Isidro Fernandez Gil por ta l h ech o ; 
apercibidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya, 
lugar.

Dado en Cádiz á  47 de Setiem bre de 4876. =  José PenieLeJi* 
y C alim ano .= E duardo  Melendez.

D. José Penichet y  Calimano, Juez de prim era in s tanc ia  del. 
d istrito  de San A ntonio de esta  cap ita l.

Por el presente cito, llam o y emplazo á un ind iv iduo  alto^; 
en m angas de camisa, que á fines del mes de Junio  ú ltim o, p o r  
el campo del Sur, cerca de la Catedral, quitó á una  joven  de 
nueve años un lio de ropas que llevaba en la mano, p ara  que  
dentro del térm ino de nueve días, contados desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en e s te  
Juzgado á p restar declaración en causa que en el m ism o se 
sigue por el delito de hurto ; apercibido que de no verificarlo  
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cádiz á 83 de Setiem bre de í876.-=Jose P en ichet 
y  C a lim ano .= P or Sotelo, José Rafael E sca sñ .

Calatayud.
D. Nicomedes de U rd an g a rin , Juez de p rim era in s tan c ia  

de C alatayud y su partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hom bres d e  

las señas que más abajo se expresarán, que en la tarde del 83 
de Junio del año pasado robaron en la venta del Moste á  P e 
dro M enés, para que en el térm ino de 45 dias se p resenten  en 
este Juzgado con objeto de recibirles la oportuna in d ag a to 
ria  en la causa que se sigue sobre robo; bajo apercib im iento  
de pararles el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en C alatayud á 83 de Setiem bre de 4876.=NLcorue
des de U rdagarin .= D e su  orden, por ausencia del propietario,, 
Pedro  Ibarra .

Señas de los dos hombres.
E l uno esta tu ra  alta, color m o ren o ; vestido con b lu sa  y  

pantalón de verano; y otro era de esta tu ra  baja color blanco-, 
con un pequeño bigote, y vestia como el an te rio r.

C a rtag e n a .
D. R afael Pajaron  y Cervera, Juez de prim era instancia-de

esta ciudad y su partido .
E n v irtud  del presente edicto y térm ino de 40 dias se cita,, 

llam a y em plaza al reo ausente Francisco Sánchez Espinosa,, 
confinado que fué eri el presidio de esta  plaza, para  que se p re
sente en este Juzgado á p restar la oportuna declaración in d a 
gatoria en la causa que se le sigue en el m ism o sobre q u e 
b ran tam ien to  de condena; advertido que si trascu rrido  dicho 
térm ino-no verifica su presentación, le p a ra rán  los perju icios 
que haya  lugar.

Dado en la ciudad de C artagena á 80 de Setiem bre de 4 8 7 6 .=  
R afael P a ja ro n ,= Jo sé  B ayo.

D. R afael Pajaron  y Cervera, Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad y su partido .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  un. 
tal José, de unos 45 años de edad, que se dice fué vecino de la 
villa de la Union, cuyas dem ás circunstancias se ignoran , p a ra  
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de* 
la  presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración  en 
la causa que se le sigue sobre lesiones al niñ:> Salvador V i- 
vaneo; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que. 
hay a  lugar.

A demás exhorto á todas las A utoridades é ind iv iduos de 
la policía jud icial procedan á la busca y  cap ta ra  de d icho  
procesado, si fuese habido, poniéndole en las cárceles de este- 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en C artagena á 86 de Setiem bre de 4376 .=R afael 
ja ro n .= P o r  su m andado, Manuel Beida.

Castro d e l  R io .
D. Pedro Gueto y U lloa, Juez de p rim era ins tanc ia  de esta, 

v illa  y su partido.
Por este segundo edicto se hace saber que en este Ju zg ad a  

y E scriban ía  del in frascrito  que refrenda se in s tru y en  d ili
gencias sum arias con motivo á la aparición de u n a  m u ía  en  
en el cortijo de Bañuelos el Alto, térm ino de Espejo, que tu v o  
lu g a r en el mes de A bril próxim o pasado, cuyas señas son: 
pelo castaño, siete años de edad, alzada seis cuartas y  41 d e 
dos, con hierro  en el m uslo derecho; y  en providencia que h e  
dictado he dispuesto se fije este segundo edicto en el B oletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen te  en  
este dicho Juzgado en el térm ine de 30 dias el que sea su  le 
gítim o dueño con los documentos que com prueben su  leg iti
m idad.

Dado en Castro del R io á 49 de Setiem bre de i8 7 6 .= P e ¿ ra  
G ü e to .= E l actuario , Alonso Blanco y O rtega.

H inojosa del Duque.
D. M artin G arcía Oasasola, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  deH ino josa del Duque y su  partido .
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á Pablo  Díaz; 

Becerra, álias El Rey Negro, vecino de esta v illa , de 50 años' 
de edad, casado y de ejercicio jornalero, para  que en el té r 
m ino de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en. 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  p ra c t i
car cierta diligencia de reconocim iento decretada en causa, 
que pende en el mism o contra F ernando  R ojas N avarro  y  o tr :x
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y á pesar de los llamamientos hechos para oirle al D. José 
María Andrade,'no se apersonó, declarándosele contumaz y re
belde á petición del demandante Español, teniéndose como 
contestada la demanda; cuya providencia se le hizo saber en 
la forma misma del emplazamiento:

Resultando que el demandante en su réplica fijó definiti
vamente los hechos sentados en la demanda, añadiendo tan 
sólo que vencido el primer plazo según las condiciones de la 
escritura producida, cuyo pago debia realizar el demandado 
el dia 30 de Junio de 1861, por su falta de cumplimiento desde 
aquella fecha empezó á devengar la cantidad total que consti
tuye el crédito el rédito anual del 6 por 100 pactado:

Resultando que conferido traslado al demandado para du
plica, cuya providencia se notificó en estrados, trascurrió el 
término sin evacuarlo, y á solicitud del demandante fue re
cibido el pleito á prueba por 20 dias comunes á las partes, 
dentro de los cuales el rnismo demandante suministró la que 
tuvo por conveniente: hecha publicación, y después de haber 
alegado con vista de ellas, se llamaron los autos para sen
tencia:

Considerando que se halla debidamente justificado que Don 
José María Andrade se obligó por escritura pública á satisfa
cer al demandante la cantidad de 143.000 rs. que Manuel An
tonio Riveiro, de la ciudad de Viana, adeudaba á este último 
de géneros comprados al fiado, bajo la garantía de aquel, al 
D. Domingo Español:

Considerando que toda obligación entre partes con capa
cidad para contratar, siendo la convención lícita, tiene nece
sariamente que cumplirse, según las prescripciones de la 
ley 1.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la ju
risprudencia establecida por el Supremo Tribunal de Justicia 
en repetidas decisiones:

Considerando que el documento de folio 5 establece los 
pactos y condiciones bajo las cuales el demandante debia ha
cer el pago de la cantidad convenida, á que faltó este, por 
cuya razón vino á constituirse en el caso previsto en el refe
rido documento, de satisfacer los intereses estipulados expre
samente cuando el deudor faltase ya al cumplimiento de cual
quier plazo señalado:

Considerando que aun en el supuesto de que esta cláusula 
no se hubiera previsto y consignado en la escritura aludida* 
es un principió de derecho que el deudor constituido en mora 
queda responsable al pago de los intereses devengados desde 
que trascurrió el tiempo dentro del que la obligación con
traída debia cumplirse:

Considerando que es un hecho demostrado que no sólo 
dejó el deudor de satisfacer el pago del primer plazo estipu
lado, cuyo vencimiento tuvo lugar el dia 30 de Junio de 1861, 
sino también los sucesivos, entendiéndose por tanto desde 
aquella fecha el interés consignado por acuerdo recíproco de 
los contratantes, según terminantemente aparece de la cláu
sula 2.a de la escritura producida, única ley entre los otor
gantes:

Considerando que el demandado ninguna excepción lia 
propuesto capaz de destruir la acción producida por D. Domin
go Español, deduciéndose que nada tenia que objetar de la re
beldía en que se ha mantenido á pesar de los llamamientos 
hechos por el Juzgado para oirle, demostrando con su incom- 
parecencia temeridad y mala fé, por cuya conducta, según la 
ley Recopilada, es acreedor á la imposición de costas:

Por estas consideraciones y demás resultante de autos; 
Falla que debe declarar y declara haber lugar á la recla

mación; y en su consecuencia, condena en rebeldía al D. José 
María Andrade á que dentro del término de seis dias satisfa
ga á D. Domingo Español la cantidad de 143.000 rs. que le es 
en deber, con más el ínteres de un 6 por 100, devengado desde 
el dia 30 de Junio de 1861, y las costas causadas en este 
pleito; bajo apercibimiento de apremio en otro caso.

Y por esta sentencia, que se notificará al demandado en 
la forma prevenida en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando, así lo pronuncia, manda 
y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Eusebio Giraldez.= 
Manuel Seoane, por el Secretario.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, con arreglo 
á lo mandado, expido y firmo el presente testimonio con el 
V.° B.° del Sr. Juez.

Tuy 7 de Setiembre de 1 8 7 6 . B.#«Eusebio Giraldez 
José Leiras. —X

lito Biain, y las heredades pertenecientes al mismo en 166.125 
pesetas y 80 céntimos; cuyo acto tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado el dia 21 de Octubre próximo veni
dero, y once horas de la mañana; y el pormenor de la tasa
ción y condiciones se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario.

Dado en San Sebastian á 26 de Setiembre de 1876.=Pedro 
Saenz de Russío.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca. X—696

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vicente Fer

nandez, natural de Cazarello (Portuga¡), de este vecindario, 
casado, jornalero y de 29 años de edad, para que en el térmi
no de 20 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la cárcel pública de esta capital para extinguir 
la pena que le ha sido impuesta en causa seguida contra el 
mismo por atentado á un agente de la Autoridad; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo se le declarará rebelde y pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial para 
que procedan á la busca y captura del José Vicente Fernan
dez, dejándolo en dicha cárcel á mi disposición; y cuyo reo 
es de las señas que á continuación se expresan.

Dada en Sevilla á 25 de Setiembre de 1876.=Joaquin Gi
rón.=E1 actuario, Manuel Carrion.

Señas personales.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, 

barba poblada, cara entrelarga, nariz y boca regulares; vis
tiendo al uso del país.

Toy.
D. José Leiras Perez, Licenciado en Derecho civil y canó

nico, y Secretario de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de Tuy.

Certifico que en el pleito de que se hará mención, seguido 
en dicho Juzgado y por la Secretaría de mi cargo, recayó la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Tuy, á 24 de Agosto de 4876’ 
el Sr. Licenciado D. Eusebio Giraldez, funcionando de Juez de 
primera instancia en este asunto por autorizada ausencia del 
propietario, incompatibilidad del municipal y ausencia de su 
suplente; habiendo visto este pleito, promovido por el Procu
rador D. Juan Rodriguez Perez, en nombre de D. Domingo Es
pañol, de Camposancos, en el distrito de la Guardia, deman
dante, y como demandado D. José María Andrade, que lo es 
de la inmediata plaza de Vaienza do Miño, reino de Portugal, 
en rebeldía, sobre pago de 443.000 rs., ó sean 35.750 pesetas; 
por ante mí Escribano dijo:

Resultando que ei indicado Procurador Rodríguez Perez, 
en la representación que ostenta, produjo en 20 de Abril 
de 1866 demanda ordinaria en este Juzgado contra D. José 
María Andrade, apoyándose para ello en que su poderdante 
habia vendido al fiado al Sr. Manuel Antonio Riveiro, de la 
ciudad de Viana, en dicho reino de Portugal, porción de gé
neros bajo la garantía del expresado Andrade, como lo hacia 
constar en virtud de una carta de este, fecha 26 de Octubre 
de 1859, que exhioia: que el comprador no cumpliera sus com
promisos, de cuyo comportamiento se diera oportuna cuenta 
al Andrade, contestando este en los términos que demostraba 
otra carta, también exhibida, de 5 de Enero de 1860; conven
cidos demandante y demandado de la falta de cumplimiento 
del Riveiro, no pudo menos el Andrade que hacerse cargo, to
mando sobre sí la obligación que ántes pesaba sobre el Ma
nuel Antonio Riveiro, su afianzado; se presentó en esta ciu
dad de Tuy y otorgó á favor del Españcl la escritura de 19 de 
Enero de 1861, cuya primera copia acompañaba á la deman
da: que no obstante la eficacia y la sumisión del obligado An
drade á la jurisdicción de este partido, no cumpliera el com
promiso solemnemente contraido, dejando trascurrir todos los 
plazos consignados en la indicada escritura sin solventar la 
cantidad señalada en ninguno de ellos, concluyendo por enca
recer al Juzgado que en definitiva se declarase procedente la 
reclamación; y como consecuencia de esto mismo á Andrade 
deudor al D. Domingo Español de la cantidad de los 143.000 
reales contenidos en la escritura exhibida, condenándole á su 
satisfacción con el rédito legal de un 6 por 100 desde que se 
habia constituido en mora:

Resultando que estimada 3a demanda, se acordó citar y 
emplazar para su seguimiento á D. José María Andrade: des
pués de varias diligencias, practicadas con este objeto, se aper
sonó en su nombre el Procurador D. Manuel Bargiela con po
der bastante, proponiendo artículo de prévia y especial reso
lución , que sustanciado conforme á las prescripciones de 
derecho, fué desestimado en primera y segunda instancia, pre
viniendo al actor de dicho artículo contestase directamente á 
la demanda dentro del término de seis dias; cuya determina
ción causó ejecutoria:

Resultando que por desestimiento del expresado Procura
dor Bargiela en la representación del D. José María Andrade, 
se suscitaron diferencias sobre la formalidad ó informalidad 
de dicho desestimiento, y después de la práctica de varias di
ligencias, se declaró separado de la representación de su parte 
por providencia de 13 de Octubre de 1873, acordándose en la 
misma hacer saber á esta que dentro del término de nueve 
dias compareciese por medio de apoderado para representarle, 
pues en otro caso se tendría por contestada la demanda, si
guiéndose las diligencias por su rebeldía en estrados;

Resultando que por providencia de 4 de Octubre de 1875,
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por lesiones á Manuel Granados Cambion; apercibido que d 
so comparecer en dicho término continuará la causa su curs< 
parándole el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acó: 
dado por providencia de hoy.

Dado en Hinojosa del Duque á 25 de Setiembre de 1876.= 
Martin García.=E1 actuario, Juan J. Gómez Coronado.

Mahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia d( 

partido de Mahon.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los qu 

se crean con derecho á la herencia intestada de D. Miguel Vi 
llalonga y Tudurí, natural de esta ciudad, y declarado muert 
para los efectos civiles por auto de este Juzgado de 8 de Ju 
mo último, á fin de que dentro de 20 dias, que por segundo; 
último término se h s señala, comparezcan á deducirlo en est 
Juzgado en los autos incoados en el mismo sobre declaracioi 
de herederos de dicho finado, parándoles si no lo hicieren e 
perjuicio que hubiera lugar; en la inteligencia que sólo sehai 
presentado hasta ahora á reclamar dicha herencia Doña Be 
niia Anglés y Villalonga, Doña Francisca Villalonga y Taita 
tuII y Doña Benita Villalonga y Tudurí, sobrinas del expre
sado difunto.

Dado en Mahon á 21 de Setiembre de 1876.=Rafael Blas- 
m = P or su mandado, Juan Pons. —P

Monforte.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucíona 

de España, y en su nombre D. Francisco Iglesias Paz, Jueí 
aaunicipal de la villa de Monforte, funcionando como de pri 
mera instancia por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Casianc 
Carreira Vázquez, soltero, estudiante para clérigo, natural y 
vecino de Santa María de Segan, en el distrito delSaviñao, di 
«statura regular, color bueno, cara un poco larga, pelo casta
lio oscuro, barba poblada; vestía chaqueta y más ropa de paño 
«ecuro y sombrero hongo negro, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante esta audiencia á prestar declara
ción de inquirir en la causa que se le sigue sobre el disparo 
de un arma de fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso 
Ifi parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo t:empo encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de la policía judicial, 

procedan á la captura y detención del mismo donde fuere ha
llado, poniéndolo á disposición de este dicho Juzgado.

Dado en M< r.foríe á 19 de Setiembre de 1876.=Francisco 
Iglesias Paz.=Be orden de S. S., Francisco Arechaga.

Monovar.
D. Luis M. Corcin, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Vidal Del te 11 y á Josefa Rico Paya, para que en el tér
same de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado con el fin de notificarles la senten
cia recaída en la causa que se les ha seguido sobre contra
bando de tabaco; apercibidos que de no verificarlo les parará 
d  perjuicio que haya lugar.

Dada y firmada en Monóvar á 16 de Setiembre de 1876.— 
Lms M. Corcín.=De orden de S. S., Rolando Escolano.

 Bracamonte.
D. Cándido Fernandez Treviño, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III y de la Real Maestranza de 
Xaragoza, Juez de primera instancia de esta villa de Peña
randa de Bracamente y su partido.

Per el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que han quedado 
mi óbito de D. Ramón de la Peña Perea, vecino que fué de esta 
villa, ocurrido abiníestato el dia 8 de Mayo del corriente año, 
«b estado de soltero, para que dentro del término de 80 dias 
comparezcan ante e¡-te Juzgado á ejercitarle por sí ó á medio 
.«le apoderados en forma ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo ks parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 23 de Setiembre de 
4876.=Candi do Fernandez Treviño.= Por mandado de S. S.? 

Manuel Gif, por Torres. X—697
Peñararanda de Santa María.

D, Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito y llamo á Dolores Ruiz Morales, que 
ha vivido en Cádiz en el barrio déla Viña y en una casa que 
hace esquina, p; ra que en el término de 10 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
Baceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á oir el ofre
cimiento que se le hace de la causa que en el mismo se sigue 
por muerte casual de su padre Indalecio Ruiz Abad; apercibida 
deque si no lo verifica, ks providencias que se dictaren la 
pararán el perjuicio que haya Jugar.

Puerto de Santa María 18 de Setiembre de 1876.=Juan B. 
Alonso.*®El actuario, Miguel Reventós.

San Sebastian.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad.

Hago saber que en el juicio ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado á instancia de D» Pantaleon Barbará y Gorocica con
tra D, Francisco María Jáuregui, vecino de Madrid, sobre re
damación de 45CCO pesetas y sus intereses, se ha acordado 
poner á pública subasta la parte de 110.000 pesetas que cor
responde al ejecutado en el establecimiento balneario titulado 
Baños Jardín de Ota lora, sito en jurisdicción de la villa de 
Arechavaleta, tasado todo él por el Maestro de obras D, Hipó
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Despachos telegráfícos recibidos el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve dé la mañana en varios 
puntos é$ la Península el día £9 de Setiembre de 1876.
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B ilbao   756'1 4 7*5 N  B r is a . . .  Cubierto.. A.agit.4
S a n ta n d e r . .  '’Sl'S 219  S. E . . .  I d e m . . .  Casicub.®. Marej.*
O v i e d o . . . . . .  754‘6 14*0 N. O . , .  I d e m . . .  N ubes  »
Goruña (7 h.) 755 4 46*6 S. O . . .  Idem . . .  Nuboso . Agit*
S a n t i a g o . . . .  752*6 45*9 S . . . . . .  Viento..  Cubierto.. »

O p o r t o . . . . . .
Lisboa .
B a d a j o z . . . . ,  » 24*5 O  Brisa. . .  Nuboso. . .  »

8 . Fern. (7 h.) 76444 19*1 O. S, O Idem . . .  Casi cub®. Picada.
Sevil la   760‘0 21‘6 S. O . . .  Viento. . Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  759*6 23*6 N. O . . .  B r isa . . .  Cubierto.. Rizada.
Granada  762*9 20‘0 N. O . . .  Calma,. Despejado. *

Cartagena.., .
Alicante , . . , .  762*0 30*0 S  I B r is a . . .  Celajes . . .  Rizada.
M u rc ia . , . . . .  759*2 27*2 S. O . . .  Calma..  Despejado. »
V a le n c ia . . . .  7 t9 ‘0 26‘0 N. O . . .  I d e m . .  Id em   »
P a l m a /  760*1 26 5 N  B r isa . . .  Algo cub.0. Tranq.a
B arcelona .. ,  758*1 23‘0 E   I d e m . . .  Celajes. , . .  P.oleaj.

t a r a g o z a . s. » 19*6 N. O . . .  Calma.. Cubierto.. »
©oda . . . . . .  755 8 172  S . Viento. Casi desp.* »
B urgos , , . * , .  756 9 4 6*2 S. O. . .  Calma . .  Nubes . . . .  »
Valíaaolid ...  758 3 48*0 S. O , . .  Viento..  Casi cub.°. »
Salamanca.. .  756 3 474 O . . . . . .  Id . f t e . . .  N u b o so . . .  »

Madrid  758*9 48 6 S. O. . .  B r i s a . . .  N u b es .'.T. »
E scor ia l . . . . .  760*7 47*0 S. O. . .  Viento..  N u b o so . . .  *
Ciudad-Real. 760*4 21*0 O I d e m . . .  Idem   »
A lb a c e te . . . .  759*4 22*5 O. S. O. Brisa . . .  Nubes . . . .  »

* '   --------
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

'Según lo* partes recibidos,  ayer  llovió en Orense y  Salamanca.

B o l s a  d e  M a d r i d .

t$ ti% aeÍQ n oficia l de l d ia  £9 de S e tie m b re  d e  1876, co m p a ra d a  
1% del d ia  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTADO.

Día 28 Dia 29.

■R«tüda perpétua al I por 4 00    J  42*80 12*82 4 ¡2 -77  4¡2-75
no publicado.] » 42*77 4 |2 d . .,3

pequeños.] 42*80 42*75-70-80
á  p la zo .]  42*85 12*75 fin cor. vol.;

2*82 4 ¡2-90 fin pr.
[ vol.; 13*20-17 1 [2

4 3*30 fin próx. v o l., 
primas de 20 cent.

Id e a  exterior al I por 100.................................. i  4 3*12 »
Billetes Hipotecarios del Banco de España

«aguada s é r ie .  ..................................................  100*50 4 00*75
Iboao» dei T esoro , de 1.000 r s . , 6 por 4 00

Im&erél anual  .................................. .. 58*4 5 58*40-50
no p u b licado . » 58 40 p.

Idem id .,  segunda emisión . . . . . . . .  . . . . .  58*30 58*15'
en cantidades pequeñas. 58*40 »

'^édi&tas bipotecaria& aei banco Hipotecario  
de España , de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
Interés a n u a l, cupón sem estral y  amorti-
zable* en 56 a ñ o s        » 97 0¡6

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corrieate, série interior.............................. 85*25 85*25-50

Idem id., série exterior.................................... 84*25 84*50
á plazo. 84*50 »

Obligaos, nuevas de ferro-carriles de-i 871 . 21 0¡0 24 0¡0
si aeijia ftco  de ttsp a n a ...........   » 486*50

no publicado 186*50 487*50-187*00 p. 
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés » 4 00*90

no p u b licado . 100*90 »

C a m b io s  o ü e i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e !  B a lsa® .

»AHO. 8BNKFICIO. B1SÍG, BVKIFMia"

A lb a c e te ... .  » 4 ?4 León . „, „ . . . I  * 4¡4
A lc o y . . .  o. .  » 4 ¡4 Lérida . . .  v * > » \ ¡2
Alicante  * 3¡4 L o g r o ñ o ,. , . .  » 5¡8
A lm ería  3 ¡8 Lugo— , ..............  » * ¡i
A vila. . . o . . .  » 4¡4 M álaga.. . . . .  * 4
B a d a jo z . , . . .  * 4 ¡2 M u r c ia . , . . , .  par. »
B a r ce lo n a ... * 4 d. O rense  » 4¡2
B á ja r .. . . . . .  A il *■ ¡O viedo  » 4 4 ¡4d.
Bilbao  * 3¡4 P a te n c ia . . . . .  » 4 ¡2
Burgos  * 4 ¡2 d . P a m p lo n a .... p a r . »
C áceres  4¡4 * (P o n te v e d r a .. »
C á d i z . . . . . . .  * 5y8 d. S a lam an ca ... » 4¡4
C artagen a ... par. * San Sebastian » 4 4 ¡4d.
C a ste lló n .... * 4 ¡4 S a n ta n d e r ... » 8¡4
Ciudad-Real. par. » S a n t ia g o . . , . .  $ 3¡8d.
C ó rd o b a ...,. » 4 Segovia  » 4¡4
- C o r a n a .. . . .  * 3¡4 S e v il la ... . . . .  » 8¡8
C u en ca   4 » Soria .....................  par. *
F erro l  » 4 ¡2 T a r ra g o n a ... » 4 ¡2
G erona  * 4¡4 I T e r u e l . . . . . . .  » 4¡8d*
G ijon  » 4 ¡2 T o le d o   4¡2 »
G r a n a d a ,.. .  * 7L8 T u d e l a . . . . .  4¡4 »
Guadalajara, 4 ¡4 » V a le n c ia .. . . .  * 8,4
fluro   par, » V a lla d o lid .. .  » 3¡8
'H uelva« , . . .  * H ¡S¡ V ígo.. . . . . . . .  » 5¡8
M u e s c a .. . . . .  * 4¡4 V i t o r i a . . . . . .  » 4l4
la e n . . . . . . .  % 4¡4 Z a m o r a . , . , .  par. »
üerez Front.* » 8¡8 Z a r a g o z a ., . .  » 4 ¡4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 28 Setiembre.

! 3 por 460 e x t e r i o r . . .  á 444¡4. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 0 0 i n t e r i o r . . . .  á »

Fondos franceses. .  { ? í>or ^ • • • • • • • • • • • •  J !?!«!*1...................................} 5 p or 4 60..........     á 406*30.

Consolidados in g leses............................................... í  96 4¡4,

C t a i M o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48M0 d,
F a iís , á 8 días v ista , 5*03.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,

Del parte rem itido en  e s te  d ia por la  In terven ción  del Mercado 
de granos y  nota  de precios d e  artícu los de co n su m o , resu lta lo  si
guiente:

Carne de v a c a , de 4 3*50 I  44*25 p ese ta s la a r r o b a , y  á 4'29 e l 
kllógram o.

Idem  de carn ero , á 0*54p esetasla  l ib r a , y  á 4 '0 4  e lk D ó g ra m o .
to c in o  añejo , de 49 á SO p e se ta s la  a rro b a ;a  6*81 la l ib r a ,y  á i *76 

si kilógram o.
Jamón, de 80 á 85 p e s e ta s la a r r o b a ;  d e l 'B t  á4*7$ la  l ib r a ,y  de 

1*25 á 3*80 e l k ilógram o.
Pan de dos l ib r a s , d e 6*38 á 0*44, y  d e  1*44 á 0*47 p e se ta s  e ík iló »  

gram o.
Garbanzos, d e 6 á 4 4*56 p e se ta s ia  a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la l ib r » ,  

y  de 0*54 á 4 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas ia  arrob a; d e  0*24 á 0*35 la  l ib r a , y  

de 0-45 á 0*76 e l kilógram o.
Arroz, de 7 á 0*60 p esetas la  a rro b a ; d e  6*26 á 0*44 la l ib r a ,  y  

de 0*56 á 0*59 e l k ilógram o.
L entejas,de 4*50 á 6 p e s e ta s la a r r o b a ;d e 0 ‘25á O 'S O la lib rajy  de 

1*52 á 0*63 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l  ,á T‘78 p e s e ta s la  a r r o b a , y  á 0*45elk il6gram o.
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 e l k ilógram o.
C ok ,á  0*87 p esetas la arroba, y á 0‘07 e l kilógram o.
Jabón, de 11*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la  libra  , y  

de 1*26 á 4‘39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib r a , y  de 0*4 3 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 18 50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 15*4 0 

á 45*90 el decalitro.
Vino, de 6*5 > á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, ae 0 35 á 0 33 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el d e -  

cálitro.
T rigo,precio  medio, 41*88 pesetas la  fa n e g a ,y  21*55 e l hectólitro .
C ebada,idem  id ., 5*80 p esetas la  fanega , y  40*47 e l n ectó litro .

M ota . Reses degol ladas m  e l  d i a  de  a ^ a r .— V acas, 174.-^C ar
neros, 827. — Corderos lechales, 1 5 — Terneras, 90.— C abritos, 88.— 
T otal, 4.194.

Su peso en lib ras  86.4 4 3 —Idem en kilógram os. . . .  39.516.

E stad o  de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

FHHTOftDKRECAU DAGIOX.  P t a f . C / f t f t  PUNTOSDERECAUDACION. P U i . O i n U .

T o le d o .. . ........................o . 4.773*77 v e n id o s .............   »
S e g o v ia ... c . s c 6.. 3 4 46*A3 Fábrica delgas, cok y
Norte. 5 710 67 residuos............................  »
B ilb a o .. . . . . . . . . . . .  e . 4.465 43 Fábricas de cerveza:
A r a g ó n . . . . , 4.620 56 primera qu incena., »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  5 399 69 M ataderos......................  44.079*50
M e d i o d í a . . . 42.740 76 -------
Correos   42 88 T o t a l ................ 45.649*49
Pozos de n ie v e  inter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Setiembre d e  )8 7 6 .ssE l A lca id e , A. Conde de He- 

redia-Spíaola.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LAS L E Y E S , REALES DECRETOS, REGLAMENTOS Y REALES  
ÓRDENES QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

E n 1.*—-Ley disponiendo que se construya en Madrid u n a  
cárcel-modelo sobre la base del sistema celular.—-Nú" 
mero  £45.

Instrucción para  la inspección, vigilancia y  a d m in is t ra 
ción de la nueva cárcel de Madrid.— Idem.

Real decreto nombrando los individuos de la Ju n ta  i n s 
pectora de las obras para  la cárcel-modelo de Madrid.— 
Idem.

Real orden resolviendo u na  consulta del Gobernador de 
Orense sobre exenciones físicas del servicio m il i ta r .— 
Idem.

Real decreto fijando el tipo para  la admisión de las fian
zas que se ofrezcan en valores públicos con el fin de 
garantizar la gestión de los intereses de la H a c ie n -  
da.—Idem.

Real orden aprobando el programa de ejercicios pa ra  la 
provisión de dos plazas de grabadores de la Casa de 
Moneda.—Idem.

Programa á que se refiere la orden precedente.—Idem .
En Real decreto disponiendo que D. Juan A ntequera se 

encargue nuevamente del Ministerio de Marina, y que 
D. Francisco de Ceba líos cese en el despacho in terino  
del mismo.—Núm.  £46.

Otros promoviendo á la plaza de Contadores del T r ib u n a l  
de Cuentas á D. José María de Ibarrola y  demás que se 
nombran.—Idem.

Nombramientos de los Presidentes de las Comisiones de 
evaluación y reparto de la contribución de inmuebles , 
cultivo y ganadería.— Idem.

Real orden disponiendo que el Teniente  D. Isaac Gu
tiérrez sea alta en el Ejército.—Idem .

Otra d a n d o 'd e  baja al Teniente D. Gabriel C arram o- 
lino.—Idem.

Otro fijando el plazo en que los Corredores de comercio 
deben tom ar posesión de su cargo.—Idem .

Real decreto dictando resolución en ia  dem anda in t e r 
puesta por D. Santos Isasa contra la Diputación provin
cial de Pontevedra sobre indemnización de perju i
cios.—Idem.

E n 3,-—Real orden disponiendo que el Comandante D. E d 
mundo Amador sea baja definitiva en el Ejército.—N ú 
mero  £47.

Otra contestando á una  consulta  de la In tervención gene
ral de la Admini tr&cion del Estado acerca de la in t e 
ligencia del art. £9 de la ley de Presupuestos referente 
á  incompatibilidades, por lo que respecta á los In sp ec 
tores de ferro-carriles.— Idem.

Otra haciendo constar el laudable comportamiento de la  
Profesora de primera enseñanza del Ayuntamiento  de 
Valladolid en el desempeño de sus cargos.-—Idem.

Real decreto resolviendo la dem anda interpuesta  por Don 
Antonio Andrés y Berriz sobre indemnización de perjui
cios irrogados por la capitalización de r e n t i s  para  la  
enajenación de la finca Manso Moner.—Idem.

E n 4 —Real orden mandando que los A lumnos de Telégrafos 
aprendan manipulación y manejo de apara tos  en la  E s 
cuela establecida en la  Dirección general del ram o.— 
Núm. £48.

En 5.—Real decreto declarando cesante á  D. José Montoya, 
Jefe de la Administración económica de G ranada; con
firiendo este destino á  D. Enrique  Morales, y  n om b ran 

do para igual cargo, en la provincia de Cádiz, á  D ’ax. 
Gabriel Sánchez.—Núm.  £49.

Otro nombrando Visitador general de R e n ta s  Estancada* 
á D. Sergio Suarez.—Idem.

Real orden concediendo al Coronel D. Pedro  Mediavilíala, 
Cruz de San Fernando, pensionada con £.000 peseta* 
anuales.—Idem.

O tra  disponiendo que el Director general de A g ricu l tu ra  
cese en el despacho interino de la  Dirección de I n s 
trucción pública.— Idem.

Otra disponiendo que D. Esteban Garrido se encargue  
nuevamente de la Dirección general de Obras públi
cas.—Idem.

Real decreto resolviendo la demanda in terpuesta por Don. 
Pedro Vera sobre dotación de aguas del Canal de Ga
barros.—hiern.

E n  0.—Real decreto declarando cesante á D. Ramón Oliveros^ 
Inspector general de Hacienda, y nombrando en su  
lugar á D. E^téban Morales.—Núm.  £50.

Circular declarando que los Procuradores de población 
donde no haya  Audiencia pueden establecerse en la  que 
más le convenga.— Idem.

Otra disponiendo que todo el que pretenda obtener de 
nueyo el cargo de Procurador se sujete á lo establecida 
en el art. 881 de la ley provisional sobre organización: 
del poder judicial.— Idem.

Otra declarando que los Procuradores de una  m ism a po
blación deben sustituirse mútuamente en los casos de 
licencia ó impedimento legítimo, y determinando cu án 
do pueden nombrarse Procuraaores provisionales.— 
Idem„

Real orden autorizando al Capitán general del Departa
mento de Cádiz para desmentir un suelto re la tiva  á  la  
Marina, publicado en el El Constituido nal.— Idem.

Otra resolviendo el recurso interpuesto por Anio-do Salas 
sobre exención del servicio m ili ta r  hecho á favor de 
Juan  Borrás por la  Comisión provincial de las  B alea
res.—Idem.

Otra nombrando una Comisión que examine los 14 p ro 
yectos presentados para la publicación de la Gaceta 
Agrícola.— Idem.

Real decreto resolviendo la demanda interpuesta  por Don 
Procopio Martorell sobre r int *gro de cantidades sa t is 
fechas de exceso en el pago de una  casa sita en Barce
lona.—ídem.

Otra resolviendo la interpuesta por D. F rancisco  A ngoí- 
tia , contratista de las obras del puerto de Cartagena* 
sobre indemnización de perjuicios .— Idem.

E n 7.— Real orden disponiendo que los empleados del Cuerpo 
de Aduanas comprendidos en el últ imo escalafón tie
nen derecho á figurar en el mandado form ar n ueva
mente.—Núm.  £51.

Otra dando gracias á los testamentarios de la Condesa de 
Man si lia por un  donativo al manicomio de Leganés.—- 
Idem.

O tra  mandando insertar  en la G a c e t a  una comunicación 
del Capitán general del Departamento de Cádiz sobre 
rectificación de un suelt<> referente á la Marina pub li
cado én El Cons Uucional.— Idem.

Real decreto resolviendo ia demanda interpuesta  por la 
Administración del Estado sobre nulidad de u n a  sen
tencia de ia Audiencia de Manila, que dispuso se devol
viera á D. Matías Sanz la cantidad de 1.300 pesetas.™  
Idem.

Orden resolviendo la apelación interpuesta  p >r Doña Ma
nuela  Leon contra el Registrador de Madrid sobre i n s 
cripción de una cancelación de hipoteca.— Idem.

E n  8.—Circular general disponiendo que D. M.rcelo de A z -  
cárraga vuelva á encargarse de la Secretaría del Minis
terio de la Guerra.'— Núm.  £51.

Real orden disponiendo que se sigan celebrando las su 
bastas trimestrales de los valores á que se refiere el de
creto de £6 de Junio de 1874.— ídem.

Otra haciendo público el donativo de iibros hecho por Don 
Juan  Sieiro y otros con destino á Bibliotecas popu
lares.— Idem.

Otra declarando nu la  la  aprobación de libros de texto  
para  Escuelas de prim era  enseñanza que se hagan  po r  
los Rectores universitarios.— Idem.

Otras disponiendo que se provean puf traslación las cá
tedras de Mineralogía y de Historia de las ciencias m é
dicas, vacantes en Madrid.— Idem.

Resúmen de las resoluciones del Ministerio de Gracia y  
Justicia sobre Títulos nobiliarios.— Idem.

E n  9.— Reales decretos disponiendo que D. Francisco R om era  
y Robledo se encargue nuevamente del Ministerio de 
la Gobernación, y que D. Francisco Queipo cese en  el 
despacho interino del mismo.—Núm.  £33.

Resúmen de las resoluciones dol Ministerio de Gracia y  
Justicia relativas al personal de Prum otorías fiscales.—  
Idem.

E n  10.— Real decreto concediendo á D. Manuel de la Pezuela , 
Ja Gran Cruz del Mérito naval.—Núm. £54.

Otro disponiendo que D. José Moniojo cese en el cargo de 
Jefe de la Sección dei personal dei Ministerio de M ari
na .—ídem.

Otro nombrando Jefe de la Sección del personal de dich® 
Ministerio á D. Florencio MonL jo.—Idem.

Real orden declarando cesante á D. Leandro de Ondarza, 
A dministrador de Aduanas; nombrando en su lug a r  i  
D. Gumersindo Solís, y proveyendo varias plazas que  
resultan  vacantes.—Idem.

Otra disponiendo que se provea la plaza de segundo Maes
tro de la Escuela Normal superior de Maestros de Má
laga.-- Idem.

E n  11.—Real decreto nombrando Ministro mili tar  de co n t in u a  
asistencia del Consejo Supremo d é la  A rm ada á  D. S a n 
tiago Durán y L i r a —Núm.  455.

Resúmen de varias resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia.— Idem.

E n !£ .— Real orden disponiendo que se provea por concurso 1& 
plaza de segundo Maestro de la Escuela Normal su p e 
rior de Maestros de Salam anca.—N ú m . £5(3.

Otra disponiendo que el Director general de Obras públi
cas se encargue interinamente del despacho d é l a  Di
rección de Agricultura , Industria  y Comercio.— Idem.

Otra fijando los requisitos que deben llenar los individuos, 
de clases pasivas de U ltram ar  que soliciten ser d ispen
sados de asis tir  al acto de revis ta .—Idem.

E n 43.—Real decreto indultando á D. León Cappa de la pen& 
que le impuso el T ribuna l Supremo.—N úm.  £57.

Otro indultando á  D. Pedro Rodríguez de la que le I m 
puso la Audiencia de Valladolid.— Idem.

R esúm en d é l a s  resoluciones del Ministerio de Gracia  yr 
Justicia respecto al personal.— Idem.

Real orden prorogando el plazo señalado para  que los em 
pleados de Hacienda presenten las hojas de servicios.—  
Idem.
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Otra (rectificada) sobre asistencia al acto de revista de loi 
individuos de clases pasivas de U ltram ar.—Idem,

En 14.— R eal orden disponiendo que se provea por concurse 
la  plaza de segundo Maestro de 1a. Escuela. Normal su 
p e rio r  de Maestres deBúrgos.—N úm . 258.

9  t r a  m andando que se excite el celo de los Gobernadores 
para que hagan cumplir las disposiciones vigentes so
bre extinción de la langosta.—Idem.

O tra  nom brando  Interventor de la A duana de Valencia á 
D. José de Azaola.—Idem.

9: 48.—Reales decretos disponiendo que D. Adelardo Lopes 
de Ayala  se encargue nuevamente del Ministerio de Ul
t ram ar ,  y que D. Cristóbal Martin de Herrera  cese en 
el despacho interino del mismo.—N úm . 260.

Otro dispe niendo que se celebre en Madrid una Exposición 
nacional de productcs vinícolas.—Idem.

P ro g r a m a  para  llevar á cabo la Exposición nacional v i
nícola.—Idem .

R e a l  decreto nombrando los Vocales de la Jun ta  creada 
pe ra  los trabajos de dicha Exposición.— Idem.

O tro  admitiendo la dimisión de D. Miguel María Zozaya¡ 
Comisario de Agricultura de Navarra.— Idem.

O tro  nom brando Comisario de Agricultura  de N avarra  á 
D. Santiago Ezquerra.—Idem.

R eal orden haciendo pública la satisfacción con que S. M. 
se ha enterado de la cooperación prestada al Gobierne 
por el Gobernador de Sevilla y otros para  la adquisi
ción de dos tablas romanas de bronce.— Idem.

O t r a  otorgando á D. Francisco de P. Formosa la conce
sión de m  ferro-carril económico de Silla á Cullera.— 

Idem .
]Tí 4 7 ,—Real orden disponiendo que las obligaciones al po r

tador  autorizadas per Ja ley de 3 de Junio último fi
guren en les valores cotizables con el epígrafe Obligacio
nes del Banco y del Tesoro al 6  po r  4G0.—N úm . 261.

Otra resolviendo que se provean por traslación las cáte
dras  de Agricultura vacantes en los Institutos.—Idem. 

O tra  aprobando la trasferencia de la autorización hecha 
á D .  R am ón de Rerasátegui para un encauzamiento en 
el rio Urumel y ensanche de San Sebastian.—Idem.

[n 49.—Reales decretos trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia de Burgos á P. José María Alonso Col
menares;  á Ja misma en Ja de Granada á D. Juan Gó
mez Inguanzo; á la de Magistrado de 3a de Valencia á 
D. Carlos Susbie’a, y á igual plaza de la de Barcelona 
á Ib Ramón Crespo.—Abe???. 283.

Otro nombrando Director de Se-ccion del Cuerpo de Telé
grafos de Filipinas á D. José Batlle.—Idem,

R e a l  orden disponiendo que D. Mariano Pinilla  Delgado 
sea baja definitiva en el Ejército.—Idem.

O tra  declarando útil para  la enseñanza el Atlas geográ
fico de España, de la propiedad de D. Miguel Grilo.— 
Idem.

O tra  disponiendo que se provea por concurso una  plaza 
de Maestro de la Escuela F o rm al superior de S an tan 
der.—Idem.

Otras haciendo varios nombramientos para desempeñar 
cargos en el ram o de Aduanas.—Idem. 

n 2 0 .—Real d eereto indultando al periódico La M añana  de 
la pena que le fué impuesta por el Tribunal de Im p ren 
ta de Madrid.—N úm . 264.

Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. á D. Juan 
C entreras.—Idem.

Otro nombrando individuo de la Jun ta  creada p ara  el ar- 
Teglo de la  Deuda del Estado á D. Vicente Saenz de 
L lera .— Idem.

R eal orden aprobando la circulación de 30.C02 monedas 
de una peseta con el busto de D. Alfonso XII.—Idem.. 

O tra  haciendo público el donativo de libros hecho por Den 
Pedro .Martinez y otros con destino á Bibliotecas po
pulares.—Idem.

O tra  aprobando el reglamento de Torreros de faros de 
F il ip inas .—-Idem.

R eglam ento  que es objeto de la disposición precedente.— 
Idem .

n 21.—Real decreto indultando á D. Luis Tobar y otros de 
la pena que les impuso la Audiencia de Albacete.— 
Número 268.

Real orden disponiendo que D. Francismo Torres sea 
ba ja  definitiva en el Ejército.— Idem.

Otra mandando que se provea por concurso una  plaza de 
Maestro de Escuela Normal de Segovia.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposición á la  cátedra de 
Dibujo geométrico de la Escuela de Artes y Oficios.— 

Idem.
Otra declarando caducadas tres autorizaciones concedi

das á D. Ramón Fernandez para  saneamiento de m a
r i sm as  en Santander .—Idem.

Circular de la Dirección de Instrucción pública encare
ciendo á los Rectores universitarios la necesidad de 
que los Profesores se contraigan en la enseñanza á las 
prescripciones legales.—Idem. 

a 22.— Reales decretos promoviendo al empleo de Brigadier 
á  D. Francisco  Albear, D. Alejandro Jaquetot del Arca, 
D. E nrique  Boniche y D. Teodoro C am ino .--N úm . 266. 

Real di ereto aprobando el reglamento para la  rectifica
ción de los amillaramientos de la riqueza territoria l y 
sus agregados.—Idem.

R eglam en to  que es objeto de la disposición anterior.— 
Idem .

R eel orden m andando  que les Cónsules de España en el 
ex tranjero  no adm itan  ni visen los manifiestos en que 
n o  se haga  constar detalladamente bultos de tabaco, 
tejidos y  otros art ículos.—Idem.

R ea l  orden jubilando á D. Indalecio Mijoler, Registrador 
de A lhama.—Idem.

O tra  disponiendo que se provea por concurso una  plaza 
de Maestro de la Escuela Normal superior de Soria,— 

Idem .
n  23.—Real orden disponiendo que los empleados de A dua

nas ausentes se presenten á desempeñar sus destinos 
en el término de 40 dias.—N úm . 267.

C ircu lar disponiendo que los Gobernadores civiles pongan 
en  conocimiento de la Superioridad todas [las suspen- ¡ 
•s ion es de apremio que se hagan por su orden.— Idem. 

R e a l  orden disponiendo queD . Ricardo A lzugaray vuelva j 
á  encargarse  de la Dirección de Política y A dministra- j 
cion.— Idem. \

O tra  disponiendo que D. José El du ay en se encargue nue-  j 
vam ente  del Gobierno civil de Madrid.— Idem. :

Otra aprobando los programas para  el ingreso y ascenso 
m  el Cuerpo de Telégrafos,—Idem.

Program as que son cbjeto de la  orden anterior.— ídem. 
Comunicaciones oficíales sobre las condiciones de la E x 

posición de productos nacionales en Amberes.—Idem. 
.P rogram a de los exámenes que han de celebrarse en Ju

nio y Setiembre de 4877 para  el ingreso de la Escuela 
He Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,—Idem.

E n 24.—Real decreto concediendo el título de Ciudad á Tala- 
vera de la Reina.—N úm . 268.

Otro m andando que se forme el escalafón de empleados 
del Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

Escalafón de Oficiales y Aspirantes del Consejo de E sta 
do.—Idem.

Real orden comunicada declarando legal el reglamento 
de A guas minero-medicinales de 42 de Mayo de 4874.— 
Idem.

Modelos á que hace referencia el reglamento de amillara
mientos publicado en la Gaceta de 22 del actual.— 
Idem.

E n  28.—Real orden aprobando el plan general de a lumbrado 
m arít im o de la  isla de Cuba.—N úm . 269.

P lan  general de alumbrado m arít im o á que se refiere la 
disposición precedente.—Idem.

Escalafón de antigüedad de los Catedráticos de Institutos 
de segunda enseñanza.—Idem.

E n  26.—Real decreto nombrando Gobernador m ili ta r  de Jaca 
á  D. Antonio Fernandez.—N úm . 270.

Real orden disponiendo que el Comandante D. Teodorico 
Feijóo sea baja  definitiva.—Idem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Manacor 
á D. José María Puig.—Idem.

Otra disponiendo que los nombramientos hechos antes de 
la promulgación de la ley de Presupuestos del año ac
tua l sean válidos por lo que respecta á lo prescrito en 
el art. 26 de la misma.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Vázquez para  abastecer de 
aguas potables á Moguer y Huelva.— Idem.

Otra aprobando los trabajos hechos por la Em presa  de los 
muelles y terrenos del puerto de Vigo.—Idem.

Otra disponiendo que la Guardia civil se encargue de la 
custodia de Jos montes públicos desde 4.° de Octubre 
próximo.—Idem.

Orden anunciando la vacante de 42 premios en el escala
fón de Catedráticos de Instituto.— Idem.

E n  27.—R eal decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Juan  de Mata Z orita , Gobernador civil de Vallado- 
lid.—N úm . 274.

Otro nombrando Gobernador civil de Valladolid á Don 
Francisco García Goyena.—Idem.

Otro resolviendo una ccmpetencia suscitada por el Go
bernador de Oviedo y el Juez de prim era  instancia de 
Cangas de Orn's — Idem.

R eal orden nombrando varios Registradores de la pro
piedad.—Idem.

O tra  resolviendo la demanda interpuesta  por D. R amón 
Cantó Perez sobre reintegro de 3.864 pesetas 38 cénti

mos.— Idem.
Otra aprobando las condiciones para la subasta del ferro

carril de Osuna á Casariche.—Idem.
Otra autorizando la subasta  p a r a l a  concesión de los fer

ro -carr i les  á que se refiere 1a. orden de 2 0  del actual.— 
Idem .

Tarifa de precios para  la explotación del fer ro-carr i l  de 
Osuna á Casariche.—Idem.

^ ' Real orden anulando la autorización concedida á varias 
Compañías de ferro-carr iles  sobre la expedición, t r a s 
porte y entrega de-mercancías.—Idem.

O tra  disponiendo que se provean eos categorías de ascen
so en la Facultad  de Ciencias.— Idem.

Otras disponiendo que se prevean por concurso la cátedra 
de Terapéutica de Valencia, las de Materia farm acéu
tica de Granada y Madrid, y  la de Ejercicios prácticos 
de determinación de objetos farmacéuticos de G rana
da.— Idem.

En 28.—Real orden prescribiendo la forma en que ha  de ce 
lebrarse la admisión de proposiciones para  mejorar las 
condiciones del convenio provisional sobre el anticipo 
destinado á las atenciones de la guerra  de Cuba.—N ú 
mero  272.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Soria á 
D. Buenaventura  Agulló.— Idem.

Otra disponiendo que ios empleados de Aduanas que se 
hallen  sirviendo en puntos distintos del de su residen
cia fija se trasladen á sus respectivos destinos.-—Idem. 

Otra nombrando Vistas y A dministrador de Aduanas á 
los señores que se expresan.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntam iento  de Avila contra un acuerdo de ia Co
mí sien provincia], referente á las obras ejecutadas en 
las Casas Consistoriales per D*. Santiago Ferrer.—Idem. 

O tra  disponiendo que se admitan á m atr ícu la  para los es
tudios de A grim ensor los alumnos que la tuvieren he
cha en los años anteriores,—Idem.

Otra prohibiendo la admisión en el Ministerio de Fomento 
de toda instancia  que no esté informada por quien cor

responda.— Idem.
E n  29.— Real decreto nombrando Gobernador m ili tar  de Lugo 

á D. Joaquín de Som a.—N úm . 273.
Otro nom brando para igual cargo en la provincia de León 

á D. Tomás Shelly.—Idem.
R eal orden ampliando el plazo señalado para que los em

pleados de la A dministración civil presenten sus p a r t í - - 
tías de bautismo, y para  que les Ordenadores y Jefes de 
las Administraciones económicas rem itan  las relaciones 
de empleados .— Idem  

Otra determinando los conocimientos que h an  de poseer 
los empleados de Correos.—Idem.

Otra declarando procedente el recurso interpuesto por el 
A yuntam ien to  de Valladolid y  los Sres. Valbuena so
bre enajenación de u n  terreno de estos.—Idem.

Otra comunicada, dictando reglas para  el ingreso en caja 
de los voluntarios de m ar iner ía .—Idem.

3n 30.—R ea l  decreto relevando á D .  Luis Villaverde del cargo 
de Comisario de Agricultura , Industr ia  y Comercio de 
la provincia de Cádiz.—N úm . 274.

Otro nom brando para  el cargo á que se refiere el Real 
decreto precedente á D. Bernardino Sobrino.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Gon
zález de la Vega del cargo de Comisario de A gricul tu
r a ,  Industria  y Comercio de la provincia de Cádiz.— 

Idem.
Otro nom brando para  el cargo á que se refiere el Real 

decreto anterior á D. Bernardo Manuel de la Calle.— 
Idem.

Otro relevando del cargo de Comisario de A gricultura ,  
Indus tr ia  y  Comercio de la provincia de Cádiz á Don 
B uenaventura  Abarzuza.— Idem.

Otro nom brando para  el cargo á que se refiere el anter ior 
R ea l decreto á D. Francisco García Perez.— Idem.

O tro  confirmando en la plaza de Inspector general de p r i 
m era  clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas á D / F e -  
Jípe Naranjo de la Garza.— Idem.

O tro  restableciendo en Ja Universidad de Zaragoza la  F a 
cultad de Medicina.— Idem.

R e a l  orden disponiendo que por el Director general de

R en ta s  se active el despacho de los expedientes someti
dos á su resolución y de los que en lo sucesivo se h a 
llen en él mismo caso.—Idem.

Otra resolviendo que no há  lugar á la  admisión de la de
m and a  contencioso-administrativa presentada en el T r i 
bunal Supremo por el Procurador I). Manuel Maríño, en 
nombre del Ayuntamiento  de Madrid, sobre revocación 
ó subsistencia de una  orden del Gobierno de la R e
pública de 26 de Junio de 4873, en la  parte referente 
á la exacción de ciertos artículos de consumos.—Id em .

Otra resolviendo el recurso de alzada in terpuesto por Don 
Maximino Solís y González contra un  acuerdo de la Co
misión provincial de Oviedo relativo á rebaja  de a rb i 
tr ios ó de la  sal.—Idem.

Otra resolviendo el expediente suscitado entre el A y un 
tam iento  de Madrid y la Comisión provincial sobre re
part im iento  para  el contingente provincial.— Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el 
Gerente de la  Sociedad Salinera de Pinilla  contra un  
acuerdo de la Comisión provincial de Albacete sobre la 
cuota impuesta á la mism a en el repartimiento m u n i 
cipal de Alcaraz.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
Doña Felisa Rivera contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Orense sobre derribo de una pared  de la- 
casa de D. R am ón y D. Luciano Higueras, sita en aq u e
lla capital.— Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Manuel Blanco y otros de.San Adrián del Valle contra  
un  acuerdo de la Comisión provincial de León, re la tivo

. á un  arbitrio  sobre pastos comunales.—Idem.
Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 

Juan  de Torres y oíros contra un acuerdo de la? Comi
sión provincial de Sevilla sobre repartiiniento m u n ic i
pal.— Idem :

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á  la G aceta de Maidr id  
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso e n  
los pagos.

l AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
. f j  Imprenta Nacional y  de la Redacción de la G a
c e t a  b e  M a d rid  se h a n  instalado en la  c a l l e  d e l Cid, 
número 4, cuarto segundo.

MORAL INFANTIL iFÁGTNAS EN VERSO, POR D. MANüELOSSORIC 
ilL y  B ernard . Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entada, €
reales.

Viaje crítico alrededor n<> la Puerta del Sol, por id., >'i rs.
Carlas á un r ibo sobre la Econonda político, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al au to r, A ve-M ari a, p rincipal, M adrid,

|  EGISLACION PENAL.-CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
^  Código penal con las reformas introducidas por la ley de 17 de Ju
lio último, y las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
com prendidas en el Código. Precio 12 y  13 rs., y 3 más en pasta.

PRONTUARIO PARA RECAUDACION Y ADMINISTRA CION DEL 
impuesto general de Consumos. Tercera edición,—Contiene los de

cretos de 26 de Junio de 1874 y 8 de Mayo de 1875, oirás resoluciones, 
artículos v disposiciones de la ley de presupuestos vigente, la última 
tarifa , la instrucción de 24 de Julio último, comentada y explicada, y 
los formularios correspondientes. En rústica 6 rs., en pasta 8.

T EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES) Y
** trasmisión de bienes.—Comprende la ley de 26 de Diciembre 
de 1872; el reglamento ele 14 de Enero de 1873, con las tarifas adjun
tas y las reform as establecidas por la ley de presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, y circular de 28 de Julio reform ando varios artículos,. 
Administración del Consultor de Ayuntamientos , calle de las Torres.. 
13, bajo.

SANTOS DEL DIA.

S a n  Jerónim o, P resb ítero , Doctor y fundador; San ta  Sofía , 
viuda, y San H onorio , Obispo.

C uarenta Horas en la  iglesia de monjas de 1a Concepción Jcrónim a

ESPECTACULOS.

Teatro del C i r c o —A las ocho y media.—Turno 2 .° par.—Tes 
redoma encantada.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a —A las ocho y media.—Función lA
de abono.—Turno 1 .° impar.—Los comedianlee de antaño.

T e a tr o  d e l   P rín c ip e  A lfo n so *— (Compañía Arderius.;-— 
A las ocho y media.—Función 54 de abono.—Turno 1.° par.— 
Viaje á la Luna.

T e t r o  d e  l a  Come d i a .—Alas ocho y media.—Función 8 .a" 
de abono.— Turno 2 P— MI número tres.— Estrella, baile.— La- 
capa de Josef.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media. — Acertar 
mintiendo.—Como V. quiera.—A cual más bravo.—La molinera

Sa l o n  E s la v a — A las ocho.— Gundemaro.—Servir para algo.— 
Un valiente.—Esos son otros Lopes.—Baile.

S a l o n e s  d e  C a p a l l e n e s —A las ocho y media.—El hombre 
es débil.- Fuego en guerrillas.—La cabra tira al monte.—C. de L.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e —A las nueve.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la compañía Danoise, árabe y los principales ar
tistas de la compañía, todos los clowns y el popular Billy 
Hayden.


